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M inisterio de F om e n to
Real orden derogando ¡a de .18 de Ju

nio del ano próxim o pasado, y dis
poniendo sea Irosla'oíd a nuevamen
te a la ciudad de Córdoba la resi
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(l ? i i i. d alquil) ir, ~Pá g i na 3 3 0.
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-PARTE OFICIAL
■ ¿y ; - iñÁS*

S. M. el R e y  Do n  Alfonso XIII 
íq. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo- 
fia Eugenia, S. A, R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de lá Augusta Real Familia, continúan 
«in novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE ECONOMIA NA-
CIONAL

EXPOSICION
SEÑOR: La necesidad de acudir efi

cazmente en defensa de la producción 
de la seda natural y contener la aguda 
crisis de esta riqueza tan geimin amen- 
te española, empleando medidas de 
Gobierno que no podían atribuirse a 
la Comisaría de la Seda, motivó la pu
blicación del Real .decretó-ley núme
ro 1.102, de 18 de Abril de 1929, que 
garantizaba un precio remuneradór al 
productor de capullo».

Se alcanzaba esta garantía con la ¡ 
fijación de un precio mínimo, detefmi- i 
nado por la Oficina Central Sedera, y \ 
entregado a los cosecheros por me
diación de las Cooperativas previstas 
en el citado Real decreto.

Dificultades surgidas al organizar 
las CdOpefátívas impiden qué se efec
túe la venta del capullo en las con di- \ 
cionés preceptuadas, haciéndose por ¡ 
ello necesario un régimen provisional, ] 
en tanto aquéllas se cóhsfitüyan, que 
regule la adquisición de capullo y el ¿ 
pago de un precio remunerador al 
productor.

Por otra parte, la experiencia ha : 
mostrado la conveniencia de facilitar : 
a"la iniciativa privada ía constitución , 
de Cooperativas, ampliando en este ; 
sentido los preceptos de aquella So
berana disposición.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de proponer a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de De
creto, en el cual se han tenido en 
cuenta los intereses legítimos de cuan

tos facfbré# intervienen en la compra 
del capullo de seda, defendiendo los 
de los cosecheros, en el que se prevé 
la situación- én que quedarían las hi
laturas si en el año actual no se lleva 
a efecto ía revisión arancelaria y sé 
otorgan facilidades para la constitu
ción de Cooperativas de prOdtiecióú 
y venta.

Madrid, 11 de Abril de 1930.

SEÑOR:
A L. ít. p. de V  M., 

Jtefc W a is  y  Sa n  M a r t ín »

R EAL DECRETO
Núm. 1.094.

A propuesta del Ministro de Econo
mía Nacional y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Dudante el año actual, 

las hilaturas, Asociaciones agrícolas y 
particulares adquirirán el capullo fres
co de Seda directamente de los pro
ductores al precio mínimo que seña
lará lá Oficina Central Sedera antes 
del día 10 de Mayo venidero.
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El Estado, por mediación de la Ofi
cina Central Sedera, y con cargo a ios ■ 
récursos de ésta, en el nies de Sep- ¡ 
tiembre abonará al cosechero. la  pri- : 
ína áe una peseta por kilogramo de 
capullo fresco, siempre que el precio ; 
mínimo fijado por la Oficina Central 
Sedera no rebase el de 4,50 pesetas.
Si el precio mínimo rebasa este límite, i 
la prima quedará reducida en el ex
ceso. Para el abono de la prima se se
guirá el mismo procedim iento que se
ñaló el Reglamento de 7 de Mayo de 
1915, y los talones de los pesos entre
gados a los cosecheros serán intrans- • 
ferióles.

El beneficio de la prim a se aplicará j 
asimismo al capullo que no se venda 
en fresco, siempre que se lleve por 
los cosecheros a los establecimientos 
oficiales o a los ahogaderos públicos 
intervenidos por el Servicio agronó
mico, para proceder a su ahogado.

Artículo 2.° Las hilaturas, Asocia- ' 
clones agrícolas y particulares que ad
quieran el capullo directamente del 
productor acudirán a los respectivos 
Servicios agronómicos solicitando la 
designación de interventores en lasó 
Compras y señalando la fecha en la 
que darán comienzo a sus operacio
nes. El Servicio será autorizado por ! 
3a Oficina Central Sedera. ¡

Artículo 3.° Es condición indispon- 1 
sable para que el productor reciba los 
beneficios que se conceden en este i 
Real decreto, la de que haya inscrito 
previam ente su simiente eh el Serví- i 
ció agronómico y en la forma estable- ; 
icida para  la ejecución de la Ley de 4 ' 
de Marzo de 1915. A este efecto, los j 
productores presentarán con su cose- 
cha el talón acreditativo de la inscrip
ción.

Artículo 4.° Rara la crianza que se J 
Verifique en  el próximo año de 1931 ¡ 
solamente podrá ser expendida e ms- I 
criéa la  sÉÉtihea&$é autorizada pofr M  Ofi
cina Central Sedera.

Articulo 5.° Las compras de capu- ; 
lio fresco procedente de la cosecha 
que se realice este año revestirán las 
modalidades siguientes :

a) El precio mínimo de que habla 
el artículo 1.° será abonado & los pro
ductores que presenten su cosecha de 
capullos ya estriados de ocales, cha
pas, muertos y flojos. Los capullos 
de buena calidad, presentados a la 
venta sin estriar, serán pagados al p re
cio uiínliTio, con una deducción del 5 
por 100.

b) Las partidas formadas de oca
les, chapas, muertos y flojos serán pa
gadas a los precios que libremente 
contraten com prador y vendedor.

c) Las partidas que sean de cali
dad inferior serán pagadas al precio

que libremente contraten com prador 
y vendedor. Si el vendedor quisiere ■ 
hacer el estrío de estas partidas habrá 
dos p rec io s: uno para el estrío y otro i 
para  el residuo.

d) Las dudas y reclamaciones que , 
se presenten al aplicar las reglas an
teriores en las operaciones de compra 
de capullo fresco serán resueltas en :i 
el acto por el personal del Servicio 
Agronómico que actúe de Interventor 
en las compras.

Artículo 6.° Los productores que 
deseen conservar en su poder la co- 
secba para venderla en seco llevarán ¡ 
el capullo fresco a los ahogaderos ofi
ciales o a los públicos intervenidos 
por el Servicio Agronómico para pro- l 
ceder al ahogado. Por el personal 
agronómico se entregarán a estos pro
ductores talones en los que se consig- ¡ 
ne la cantidad de capullo fresco in
tervenido y ahogado, que servirán de 
base para el abono en el mes de Sep
tiembre de la prim a a que se refiere 
el páiTufo tercero del artículo l . 6 La 
liquidación se p racticará  por los Ser
vicios agronómicos que realizaron la 
intervención, formándose las corres
pondientes relaciones certificadas, que, 
juntam ente con las de los almacenes 
y establecimientos de compra y pre
via aprobación de la Comisión p ro 
vincial sedera respectiva, se elevarán 
a la ‘Oficina Central Sedera antes dé 
finalizar el mes de Agosto, para sil 
aprobación definitiva y correspondien
te pago.

Artículo 7:° Las hilaturas, Asocia
ciones agrícolas y particulares que ad
quieran el capullo fresco de seda que
dan obligadas a fijar en la piierta de 
los establecimientos de compra carte
les en los que se especifiquen las nor
mas que regirán en la compra de la 
dosecha. Estos carteles serán facilita
dos po r la Oficina Central Sedera.

Artículo 8.° Para facilitar la  cons
titución y funcionamienito áe Coope
rativas de productores de capullo de 
seda serán consideradas cómo Coope
rativas creadas por las Comisiones 
provinciales Sederas y gozando de los 
beneficios inherentes a éstas las que 
se creen por Asociaciones agrícolas 
oficialmente reconocidas y en las que 
se establezca como principio funda
mental de su funcionamiento la res
ponsabilidad solidaria e ilim itada de 
sus socios y que, además, presenten 
sus Reglamentos a la aprobación de 
la Oficina Central Sedera y se some
tan a la intervención de ésta en todo 
lo que afecte a la adm inistración de 
los fondos sociales.

Artículo 9.° Si en el año actual no 
se llevare a efecto la elevación aran
celaria a que se refiere el artículo 14 
d tl Real decreto-ley cte Í8  de Abril

de 1929, núm. 1.107, la com pensador 
a  las hilaturas po r él régimen de corn
e a  a que quedan sometidas consistí 
rá en el abono de 25 céntimos de pe* 
'seta por cada kilogramo de capulle 
¡fresco español que hayan hilado. Li 
•determinación de la cuantía que sé ha,

. ya de abonar a cada hilatura se haré 
forzosamente sobre el resultado de lo* 
aforos que en el mes de Noviembre 
realice el óm-ócio Agronó lico Nació*, 
nal en forma igual a la que estable
ció el Reglamento de aplicación de k  
Ley de 4 de Marzo de 1915.

Artículo 10. Por el Ministro d i 
Economía Nacional se dictarán cuan- 
tas medidas sean necesarias para e, 
cumplimiento de lo preceptuado er 
este Deere: o.

Artículo 11. Quedan modificados 
en cuanto se opongan al contenida 
del presente Decreto, el de 18 de Abrí1 
de 1929;, iiíim. 1,107, y  la Real ordei? 
del Ministerio de Economía Nacionár 
núm, 977, de 19 de Abril del cita dé 
año.

El Gobierno dará cuenta a las Cor 
tes del presente Decreto.

Dado en Palacio a once de Abril df 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
Él Ministro de füeVbomía Nacional,

Jxu lo  y San -Martín.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Níim. 1«2.

I l mo. S r.: Vista ia instancia que elé 
va D. Manuel del Pozo Linares, qué 

j  fué separado del empleo de Auxiliar 
^éóm eirá, en  v irtud  de expediente p o r 
abandono de destino, en solicitud de 

] que sea anulado dicho expediente por 
no haber tenido audiencia durante su 
formación, y que, en su defecto, le sea 
conmutada la separación definitiva#

“ que le fué im puesta como castigo, por 
i la cesan tía :
i Resultando que en el expediente 

que al efecto le fué instruido en el 
i Ministerio de Hacienda, fué emplaza- 
| do por edictos publicados en el Bole- 
í tín Oficial de la provincia de Guadas 

lajam  de 39 de Enero de 1922 y en 1c 
! Gaceta m  (Madrid de 31 de iguales 

mes y año, por ignorarse su paradero, 
para que se presentase a declarar en 
el término de ocho días, sin que a pe- 

. sar de este requerim iento lo hiciera, 
por lo que se continuó la tram itación 

: de dicho expediente sin .su audiencia, 
según dispone el artículo 63 del Regí» 
mentó de 7 de Septiembre de 1918$
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Resultando que una petición similar 

hecha por el solicitante ante el exce
lentísimo señor Ministro de Hacienda, 
para que fuera conmutado el castigo 
de separación definitiva por el de ce
santía, fué desestimada por Real or
den de 20 de Mayo de 1925, de acuer
do con lo informado por la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado: 

Considerando que en el referido ex
pediente se cumplieron todas las for
malidades que previenen la ley de Ra
ses de 22 de Julio de 1918 y Regla
mento para su aplicación de 7 de Sep- 
tiembre de igual año; y

Considerando que contra las reso
luciones dictadas por la Administra
ción, mediante Real orden, no cabe 
reclamación alguna en la vía guber
nativa, procediendo tan sólo el recur
so contencioso-administrativo, del que
pudo hacer uso el interesado.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien es 
estimar la instancia de referencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y el del interesado. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. Ma
drid, 10 de Abril de 1930.

p. d .,
R. BENITEZ DE LUGO

geñor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 78.

 Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) 
Via tenido a bien aprobar el siguiente 
programa para las oposiciones a in- 
greso en el Cuerpo de Sanidad Mili
tar (Sección de Medicina), el que co
menzará a regir desde las próximas 
©posiciones que se  celebren.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Abril de 1930.

BERENGUER
Señor...

PROGRAMA

para el concurso de oposiciones a in
greso en la Academia de Sanidad Mi

litar.

TEMAS PARA EL PRIMER EJERCI
CIO

PRIMERA SECCION

Hiüói’ogía, Fisiología, Patología gen e
ral y Medicina legal,

1„ Teoría celular.— Célula.—Proto- 
ptesttft.—=Núcfcw».* - Eariokinésis*

2. Tejido epitelial. —  Descripción 
de los diversos epitelios.

3. Tejidos conjuntivos.— Conjunti
vo propiamente dicho.— Adiposo.—  
Cartiginoso y óseo.

4. Tejido muscular.—De fibra lisa 
y de fibra estriada.— Caracteres mi- 
crográficos.

5. Tejido nervioso.— Células ner
viosas.— Fibras nerviosas, sus termi
naciones.—Neuroglia.

6. Tejido glandular.— Clasificación 
de las glándulas, según Cajal.

7. Tejido tegumentario.— Riel: ca
racteres micrográficos.

8. Patología celular. —  Anomalías 
del crecimiento de las células.— Hiper
trofia e hiperplasia. Causas.—Atrofia. 
Causas.

9. Regeneración.—  Teoría general 
de la regeneración.— Regeneración de 
los seres unicelulares.— Regeneración 
en los embriones y en los vertebra
dos.—  Regeneración de los tejidos 
adultos de los vertebrados.

10 Degeneración. — Causas. — Es
tudio de las más importantes.— Infil
traciones.— Estudio de las más impor
tantes.

11. Muerte de las célülas o necro
sis.— Alteraciones necróticas por ac
ción de agentes externos.— Alteracio
nes que se producen en las células 
muertas por la acción de los tejidos 
vivos circunvecinos.— Alteraciones ca
davéricas de las células.

12. La herencia como factor etio- 
lógico.— Los caracteres hereditarios y 
su transmisión.— Leyes que regulan 
los fenómenos hereditarios.—Teorías 
de la herencia.

13. Neoplasias. — Consideraciones 
generales sobre las neoformaciones 
patológicas ( granulaciones infeccio
sas) y sobre los tumores verdaderos 
(blastomas). —  Caracteres. —  Morfolo
gía de los tumores verdaderos.^

14. Histogénesis e histología gene
ral de los tumores.— Bioquímica de 
los tumores.— Investigaciones seroló- 
gicas.—Etiología- de los tumores.— He
rencia.— Doctrina sobre el origen de 
los tumores.

15. Inflamación.— Fenómenos fun
damentales de la inflamación.— Sínto
m as-Fenóm enos circulatorios.— For
mación del exudado.— Fenómenos ce
lulares regresivos.— Idem activos.—Te
jido de granulación.—Transformacio
nes" de este tejido.

Citodiagnóstico. *
16. Nociones sobre las doctrinas 

de la fiebre^—El régimen calórico en 
la fiebre ¿es útil al organismo enfer
mo?— Causas, patogenia, curso y pe
ríodos de la fiebre.— Alteraciones fun
cionales en la fiebre.

17. Alimentación normal del hom
bre.—Hidratos de carbono.— Su meta
bolismo normal.— Alteraciones patoló
gicas.—Idem de las grasas.—Idem de 
las proteínas.

18. El metabolismo basal.— Genera
lidades.— Condiciones de experimenta
ción.—Técnica.— Variaciones patoló
gicas.

19. Sangre.—Citología de la sangre 
normal.—Interpretación de los análisis 
histológicos.—Fórmula Ibucocitaria. — 
Indice de Arnetli.—Citología de la san
gre en las anemias. — Citología de la 
sangre en las leucemias.—Idem en las 
in fe" clones.

20. Análisis químico de la sangre.— 
Urea sanguínea. — Constante de A in

flar d.—Glucemia.—Determinación de la 
curva de glucemia. — Hemoglobina. 
Pigmentos biliares.—Colesterina.—Aci
do úric'.

21. Sangre pH. y la reserva alcali
na.—Noción de acidez real. — Métodos 
para la medición del pH.—Método elec- 
trométrico. — Método co lo rimé trico. — 
Equilibrio ácido básico pH. de la san
gre y reserva alcalina.—Consecuencias 
patológicas.

22. Fisiopatología del estómago. — 
Breve resumen fisiológico respecto a la 
secreción gástrica.—Dispepsias. — Alte
raciones de la secreción gástrica.—Al
teraciones de la motricidad. — Intuba
ción gástrica y duodenal.—Análisis dé 
jugo gástrico.—Idem del duodenal.

23. Fisiopatología del intestino. — 
Las secreciones intestinales y sus alte
raciones.—Digestión intestinal.—Absor
ción intestinal.—Alteraciones de la fun
ción motora del intestino.—Diarreas.— 
Estreñimiento.—Examen de las heces,—• 
Consecuencias diagnósticas que se de
ducen de dicho examen.

24. Fisiopatología del páncreas. — 
Secreción externa, jugo pancreático.— 
Alteraciones de la secreción pancreáti
ca y sus consecuencias—Secreción in
terna—Síndromes a que da lugar su 
alteración. .

25. Fisiopatología del hí gado;—Fun
ción secretora.—Función giicogénica.— 
Función ureo-formativa.—Función an
titóxica.—Insuficiencia hepática.

26. Fisiopatología de la mecánica 
respiratoria.—Fisiología de esta mecá
nica.—Ritmo respiratorio: mecanismo^ 
nerviosos.—Disminución del ritmo res
piratorio. — Alteraciones del ritmo. — 
Disnea.—Causas diversas.

27. Reconocimiento de la cavidad 
torácica. — Inspección. — Palpación.—• 
Percusión.—Técnica.—Cambio de Win- 
trich.—Sonido skódico.—Ruido de olla 
cascada.—Datos de percusión en enfer
mos de pleura (Pneumotórax, Hidro- 
pneumotorax).—Derrames pleurales. —» 
Piedritis libres y enquistadas (pleure
sía interlobal y diafragmática).

28. Auscultación.—Respiración nor- 
mal.—Alteraciones del murmullo ve
sicular. — Estertores.—Diversas clases 
de estertores.—Diferenciación con los 
roces pleurales. — Soplos bronquial y  
aufórico.—Froncofonía. — Egoíonía,— 
Pectoriloquia.

29. Estructura y propiedades fun
cionales del corazón—Aparato especí
fico para la canalización de los estímu
lo s.^Nervio s intr a y extracardíacos.— 
Automotrices del corazón.—Estudio de 
la revolución cardíaca y sus fases.

30. Fisiopatología del pulso.—Téc
nica exploratoria. — Modificaciones del 
pulso en condiciones patológicas.—Pul
so venoso—Técnica exploratoria.—Pul
so capilar.

31. Fisiología patológica dé las le
siones valvulares. — Signos físicos de 
las lesiones valvulares.—Soplos.—Ma
nera de producirse.—Estudio de los di
ferentes soplos. — Desdoblamientos y 
refuerzos de los ruidos cardíacos.—Es
tremecimientos. ^

32. Alteraciones de la.presión san
guínea en las arterias.—Medida de la 
presión arterial.—Valores normales de 
la presión arterial. — Hipertensión. — 
Síntomas. — Trastornos arteriales. — 
Trastornos renales. — Trastornos car
díacos. — Insuficiencia ventricular iz
quierda.

33. Oclusiones de los vasos y stis
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consecuencias. — Trombosis. — Embolias*—Infartos. — Hem orragias. — Variedades, causas y  consecuencias de las hem orragias. — Diátesis hem orrágicas.34. Nociones generales sobre las funciones de los riñones. — Orina. — Componentes normales. — Alteraciones secretorias del riñón y su significado diagnóstico. — Loliuria. — Causas. — 
01 iguria.—Curvas hidrúricas y pruebas h idrúricas con objeto diagnóstico.—Variaciones en la eliminación de substancias nitrogenadas.

35. Variaciones en la eliminación p o r la orina de los cloruros.—-Retención clorurada. — Síntomas.—Hipoclo- ru ración. — Síntomas. — Componentes anorm ales de la orina.—Albuminuria.— Glucosuria.—Cuerpos cetónicos y cetó- genos.—Examen citológico de la orina. Pus, sangre.—Elementos celurares.—Ci
lindros. ,

38. G eneralidades sobre las horm on as  y los órganos de secreción in te rn a .—El sistem a nervioso vegetativo.37. Aparato tiropara io ideo . —  F isiología. —  Efectos de la ex tirpac ión  ‘del tiro ides y de los para iiro ides.38. Cápsulas suprarrenales. — Re- Cuerdo anatóm ico e histológico.— F u n ciones del sistem a crom afin. —  A drena lina . — Sistem a in te rrena l. — Enfer- ínedades de A ddison.39. Concepto general y sin tético  'de las funciones esencialm ente psicológicas del órgano cerebro.— Proceso cognoscitivo y proceso ejecutivo.—El reflejo psicológico o m ental.40. Concepto y psicogénesis del delirio  en general. —  Clasificación de los delirios.— P rinc ipa les tipos de enferm os delirantes.41. Concepto general y sin tético  de las funciones m otoras y sensitivas del Sistema nervioso  cen tra l y p erifé rico  y  de las del lenguaje.42. Concepto general y sin tético  de los trasto rnos patológicos de las funciones m otoras y sensitivas del sistem a nervioso cen tra l y p e rifé r ic o .—  T rasto rnos del lenguaje.43. Funciones de los núcleos centra les .—El sistem a ex trap iram idal.—  T eo ría  del tono m uscular.
44. Los problem as m édico-legales d e  las h e rid as  y  contusiones p ro d uc idas p o r arm a de fuego e Instrum entos ínc isopunzan tes y  contundentes.
45. Muerte rep en tin a  y m uerte violen ta .— Suicidio, hom icidio  o acc idente.— Datos que debe recoger el Médico legista en estos casos p a ra  em itir su Inform e.
46. Asfixia p o r sum ersión.—Asfixia p o r  sofocación.—M ecanismo de p ro ducción . — Modo de d istingu ir estas causas de m uerte.—Lesiones que dete rm inan .
47. Asfixia p o r suspensión. — Asfix ia  por estrangulación.—Modo de p ro ducirse .— Lesiones que determ inan .48. M uerte real y  m uerte ap aren te .— Su diagnóstico d iferencia l y d iversos métodos que han  sido p ropuestos p ara  cerc io rarse  si un ind iv iduo  se halla realm ente m uerto .— Identificación de cadáveres.49. Autopsia m édicolegal. — P roced im ientos p a ra  efectuarla. — Exam en ex te rio r e in te rio r del cadáver.—Em 

balsam am iento.50. Análisis m édicolegal de las m anchas de sangre. — Procedim iento  
L echa Marzo. —  Estudio, de las m an

chas de esperm a, o rina  y sustancia cerebral.
SEGUNDA SECCIÓN

Terapéutica y T o x ico lo g ía .

1. Del régim en dietético. —  Varied a d e s -E le m e n to s  de que se com ponen los p rinc ipales y sus ind icac io nes.—T écnica del régim en h íd rico , de descloruración , de rem ineralización , lácteo y lácíeovegeíariano. — Sobrealim entación.—A lim entación artificial.2. H elio terapía.—Acción fisiológica y fisio terápica de las rad iaciones solares.—Indicaciones y reglas p a ra  su em pleo.— Foto terap ia .— Acción fisio- terapéu lica  de las rad iaciones lum inosas naturales y artificiales.— T écnica e instrum ental p a ra  su aplicación.3. R oentgenterapia y rad io terap ia . Acción fisiológica y fisioterapéutica de estos m edios físicos.—Idea general de la técnica, de su aplicación y de la dosificación de su acción.— Radio- derm itis.4. E lectro terapia . — Su valor te ra péutico. — Acción fisioterapéutica de las d istintas form as de a p l ic a c i ó n -  ind icaciones generales de la electricidad estática y d inám ica: baño h id ro eléctrico, co rrien tes de alta frecuencia y diaterm ia.5. Del clim a como elem ento te ra péutico .—Estudio analítico  de sus factores bajo el aspecto fisioterapéutico e ind icaciones derivadas de sus d istin tas caracterís ticas. — A eroterapia. — T écnica y p rinc ipa les aparatos atm iá- tricos. —  Gim nasia re sp ira to ria  activa y pasiva.— T écnica e indicaciones pa
ra  la ap licación del oxígeno.

6. H idro terap ia . -— Estudio fisiológico y fisioterápico del agua en sus d istin tas form as de aplicación como m edio curativo .—Baños m edicam entosos.— M ineralización, term alidad  y ra d ioac tiv idad  como elem ento de ac
ción.7. O poterapia. — Sus fundam entos. Acción fisiológica y te rapéu tica  y  dosis de los p rinc ipa les  m edicam entos 
del grupo.

8. K inesiterapia.— Fisiología de los ejercicios y te rapéu tica  de los e jercicios reglados. —- T écnica de su em pleo con aparatos y  sin ellos.— K inesitera- p ia  especial, reeducación , masaje. —7 Su técnica.— Conceptos acerca del esfuerzo, la sofocación y la fatiga.9. T oxino terap ia  específica.— Pro- 
te ino terap ia .10A V acunoterapia.—Estudio terapéutico de las p rinc ipales vacunacio
nes, desde el punto de vista curativo 
y preventivo.11. Sueroterapia. — Fundam entos científicos.—Métodos de p reparac ión  de los sueros específico^.-—Ensayos experim entales y dosado de su acción.— A dm inistración y dosis. —  Ind icacio 
nes.— Anafilaxia.12. Del m étodo h ipodérm ico, in tram uscu lar e intravenoso.— Reglas de técnica para  su empleo.—Dosis de los p rinc ipales m edicam entos em pleados y contraind icaciones. — Inyecciones in íra rraqu ídeas  y epiduraies.—T écni
ca e indicaciones.13. Psico terap ia .— Sus fundam en
tos científicos e. in d icac io n es—Métodos de su aplicación (la sugestión di
recta  e in d irec ta ).—El h ipnotism o (la psicagogía, el psico-análisis, etc.).— La psico terap ia  p o r el aislam iento y 
ñ o r el trabajo»

14. Sangría general y  local.—Su técnica, ind icaciones y acción fisioterapéutica.—'Trasfusión de la sangre.— Técnica.—M edicación tóp ica.—Valor terapéutico y form as de ap licación.— Estudio clínicoterapéutico  de la revulsión.
15. Estado coloidal C aracterísticas fisicoquím icas.—P rincipales meta-• les coloidales em pleados en la p rác tica.— Indicaciones derivadas de su v acción fisioterapéutica. — Técnica d e ; su aplicación y dosis.
16. El alcohol como m edicam ento .1 Acción fisiológica y terapéutica .—In-> dicaciones, con traind icaciones, formas de adm in istrac ión  y dosis.17. A ntitérm icos y an tip iré ticos.— Enum eración y caracteres de los p rin 

cipales. — Acción fisio terapéutica.-- Form as de adm inistrac ión , dosis, in dicaciones y contraind icaciones.18. M edicación quínica.— Form as de su empleo.— Acción terapéutica , in dicaciones, con traind icaciones y dosis de las p rincipales sustancias del! grupo.
19. M edicación salicílica, estudio, fisioterapéutico de los p rinc ipales medicam entos del grupo.—Form as de adm in istrac ión , dosis, ind icaciones y contraind icaciones. ¡
20. M edicación brom urada.—Estudio fisioterapéutico de los p rincipales: m edicam entos del grupo.— Form as de > adm inistración , dosis e indicaciones;! A ntiespasm ódicos de origen vegetal y anim al, su empleo y dosis.
21. Estudio fisioterapéutico de Ion. h ipnóticos en general.—Dosis y forvj mas de adm inistración  de los princi-1 pales. — Indicaciones y contraind ica- ' ciones. ;
22. Opio.— Sus com puestos y derivados.—Estudio farm acológico y fisio- terapéutico .—Form as de adm in istración.—Dosis, indicaciones y con traindicaciones.23.—Estudio farm acológico y fisioterapéutico  de la belladona y la atro- ? p ina.— Form as de adm inistración . — Dosis, ind icaciones y con tra ind icacio nes.24. Anestésicos generales.—Acción fisiológica y terapéutica .— Form as de adm inistrac ión ,—Dosis, ind icaciones y contraindicaciones.25. Anestésicos locales. — Acción fisiológica y terapéu tica .—Form as de adm in istrac ión .—Dosis, ind icaciones ! y contraind icaciones.26. M edicamentos antihelm ínticos. J 

Farm acología.— Acción terapéutica .—  t Form as de adm inistración .—Dosis, in - | d icaciones y contraind icaciones.27.— La digital, sus derivados y su- j ce dáñeos.— Estudio general de la me- 4 d icación card io tónica.— Sus in d icad o - : nes y  contraind icaciones.—Form a de S 
adm in istrac ión  y dosis. j28. M edicamentos de acción vascu- j la r  p redom inante .—Estudio fisiotera- \ péutico .—Form as de adm in istrac ión . ] Dosis, ind icaciones y con tra in d icac io 
nes. '

29. M edicación d iu ré tica .— Acción fisio terapéutica de los p rinc ipa les  m e
dicam entos del grupo.— Form as de adm in istrac ión .—Ind icaciones, co n tra ind icaciones y dosis.

30. Estudio de la nuez vómica.— Sus compuestos y derivados.—Acción 
fisioterapéutica.—Dosis, in d ic a c ió n ^  W 
contraindicaciones*
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31. Medicación arsénica!.—Farmaco
logía y acción fisLLrapéuíica de los 
principales compuestos inorgánicos y 
ftrg ánico- s.—I nd k  aciones, coi i i r a ki&ica- 
íáones, dosis.—Vías y formas de admi-* 
¡duración.

32. I lie reo. —Fannaco.Togí a y farma- 
.•odhiaTnia, — Eliminación. — Toxieolo- 
':,ín.—Principales preparado-s inorgáni- 
p>a.—Idem orgánicos, naturales y a r
tificiales.—Dosis. — Aplicaciones te va
ivén i ica s.—Ya lo r comparado de las in
yecciones de sales de hierro y de com
puestos inorgánicos.

,33. Medicación fosforada. — Farm a
cología y fárm acodinam ia—Preparados 
orgánicos.—Acido fosíoglicérico y sus 
sales.—Leciiina. — N údeoathúmmas, — 
Nucleínas verdaderas y fitina.—Com
puestos orgánicos priiicipales.--~ApIica- 
rlones terapéuticas de la medicación, 
formas de administración y dosis.

34. Farmacología y metabolismo del 
calcio.—Sus preparados.—A plicacicnes 
terapéuticas.—Formas principales de 
n-dministración y dosis.

35. Yodo y sus compuestos.—Farm a
cología y fannacodinamia del yodo y 
¿e los yoduros.—Acción terapéutica, 
formas de administración y dosis de 
les .principales preparados orgánicos 
z inorgánicos.—Indicaciones y contra
indicaciones.

86, M e d ic a c ió n hid r a r gíric a.—Far- 
/nacología.—Acción terapéutica.—F er
inas de administración.—Dosis, in-diea- 
íiones y contraindicaciones.

. 37. Medicación vomitiva. — Estudio 
farmacológico y fisioterapéutico.-—For
mas de administración y dosis de los 
principales medicamentos del grupo. 
Indicaciones y contraindicaciones.

38. Medicación purgante.—Clasifica
ción de los medicamentos que la inte
gran.—Fannacodinamia especial de los 
distintos grupos.—Formas de adminis
tración, dosis e indicaciones de los 
principales de cada clase.

39. Medicación antidiarreica.—F ar
macología y farmacodinamia.—Formas 
de administración.—Dosis, indicaciones 
y contraindicaciones de los principales 
representantes del grupo.

■40. Medicamentos modificadores de 
la expectoración.—Estudio farmacoló
gico y terapéutico de ios balsámicos, 
indicaciones.—Contraindicaciones, for
mas ele administración y dosis de los 
principales.

41. De la antisepsia intestinal.—Va
lor terapéutico de los medicamentos 
del grupo general.—Estudio fisiotera- 
péuiico de los fermentos lácticos.-- 
Formas de administración, dosis e in
dicaciones.

42. Medicamentos modificadores de 
la función sudoral.—Estudio farmaco
lógico y fisioterapéutico.—Formas de 
administración, dosis, indicaciones y 
contraindicaciones de los principales 
medicamentos del grupo.

43. Medicamentos colagogos y a n ti
sépticos biliares.—Acción fisioterapéu- 
tica.—Formas de administración, dosis, 
indicaciones y contraindicaciones de 
lÓs principales.

44. Antisépticos urinarios y elimi
nadores del ácido úrico.-—Acción lisio- 
terapéutica.—Formas de administra- 
Hón, dosis, indicaciones y contraindi
caciones de los principales,

45. Reglas generales para el diag
nóstico e investigaciones de las intoxi
caciones agudas y crónicas* producidas

¡por venenos metálicos.-—Tratamiento 
general de las intoxicaciones.

46. Reglas generales para el diag
nóstico e investigación de las intoxi
caciones agudas y crónicas, produci
das por los ácidos y bases minerales. 
Tratamiento.

47. Estudio toxicológicQ de los hi
drocarburos, alcoholes, éteres, esteres 
y -ácidos de las series grasa y aromá
tica .--Investigación y tratamiento., de 
las más frecuentes intoxicaciones del 
grupo.

■48 . Intoxicaciones por alcaloides y 
glucósidos.—Método general de inves
tigación.—Diagnóstico chumo y analí
tico de las más frece cutes.--Trata
miento.

49. Intoxicaciones por venenos ani
males.—Clasificación, diagnóstico y tra- 

: tamiento de las principales.,
5'9. . Generalidades, historia y fre

cuencia de las intoxicaciones por subs
tancias alimenticias^ — Intoxicaciones 
por las carnes, debida a las infeccio
nes intravitales de las reses.-—Idem por 
carnes infectadas postmorten.—Propie
dades culturales y biológicas del gru
po bacteriano paralítico y del bacilo 
de Gáertner.—Clínica de esas intoxica
ciones.—Gastroenteritis tifosa de Seboi- 
rnüller, forma tífica y forma colérica. 
Botulismo.

TERCERA SECCIÓN

Pedología m édica y Neurología.
1. Enfermedades ele la boca.—- 

Diagnóstico, pronóstico y tratam iento 
de las gingivitis y estomatitis.—Pato
logía de la lengua.—Angina de Lud- 
wig.—Afecciones de las glándulas sa
livares y sus conductos excretores.

2. Amigdalitis prim arias y sinto
máticas de infecciones generales.— 
Diagnóstico, pronóstico y tratam iento 
de las anginas catarral, lacunar y ui- 
cero-mcmbranosa.—Angina, diftérica.

3. Rinitis aguda y crónica.—-Epis
taxis.— Laringitis agudas y crónicas. 
Estudio especial de la laringitis tu
berculosa.—Necesidad del diagnóstico 
precoz del cáncer laríngeo. — Signos 
de esta afección.

4. Semeiología de la laringe. — 
Trastornos de la motilidad y de la 
sensibilidad.—Parálisis laríngeas.—Es
pasmo de la glotis.

5. Bronquitis aguda y crónica. — 
Bronquiectasia.—Asma bronquial,— Su 
patogenia y tratamiento.

6. Pulmonía fibriñosa.—Neumonías 
crónicas.— Bronconeumoníás. — Etio
logía, diagnóstico, pronóstico y tra
tamiento.—Edema pulmonar.

7. Enfisema pulmonar. — Gangrena 
pulmonar.—Sífilis del pulmón. — Abs
cesos, quistes y tumores pulmonares. 
Diagnóstico, pronóstico y tratamiento. 
Embolia pulmonar.

8. Pleuritis.—Sus diversas formas. 
Pleuresías con derrame sero-fifrinoso, 
purulento y hemorrágico. — H idrotó
rax.—Diagnóstico, pronóstico y tra ta
miento médico y quirúrgico.

9. Tuberculosis pulm onar.—Bacilo 
de Koch.—-Ultrabacilo tuberculoso. — 
Herencia, predisposición e inm uni
dad.—Lesión prim aria.— Infiltración 
infraclavicular. — Im portancia de las 
superin feccion es*

10. Formas clínicas de la tubercu
losis pulmonar. — Im portancia del

: diagnóstico u rccos.— Parangón entre

los signos suministrados por la clíni
ca, el laboratorio y los Rayos X.

Ü . Profilaxia y tratam iento de la 
tuberculosis pulmonar. — V a c u n a  
B. C. G.—Crítica de los diferentes mé
todos terapéuticos y en especial dé 
las fciiberculiñas, quimioterapia, neu
motorax, 1‘renicectom.ía y tora coplas- 
fias.

12 (< _ Fisiología del corazón.— Pro
ducción de! estimula, rzci labilidad,
conducción de! es; - • • ta c t i l i 
dad.

13, Semeiología en rom a i,---  Méto
dos para observar y valorizar los di
ferentes síntomas que se presentan en 
las enfermedades que directa o ind i
rectamente afectan al corazón.-—Insu
ficiencia cardíaca aguda y -crónica.— 
Diagnóstico, pronóstico y tratamiento*

1-4, Endocarditis aguda.—Endocar
ditis lenta.—Bacteriología.—Diagnós
tico, pronóstico y tratamiento,

15. Lesiones óricas .y valvulares 
del . corazón.—  Etiología, patogenia» 
diagnostico, pronóstico y tratamiento.-

16. Pericarditis.—Etiología, pato
genia. diagnóstico, pronóstico y -tra
tamiento.— Función del pericardio.— 
Candiolisls.

.17,. Arierioesclerosis. <— Diferentes 
formas, según los órganos y regiones 
especialmente afectas. — Etiología* 
diagnóstico, pronóstico y tratamiento* 
Hipertonía e hipotom a esenciales.,—* 
Su ir  ai amiento.

18. Aneurismas.^— Estudio especial 
de los aórticos.—Etiología, di aguó s ti» 
co, pronóstico, tratam iento. —■ Árteri- 
tis oblitérente.

19. Arritm ias.—Sus clases,— Arrit
mias sinur-ales. — Arritmias por tra s
tornos de la excitabilidad, contradi* 
lid-ad y conductibilidad. — A ritm iá 
completa,—Taquicardia y bra d-icardía# 
Taquicardia paroxística.

20. Angina de pecho. — Etiología. 
Variedades.— Síntomas.— Diagnóstico 
y pronosticó.—-Tratamiento médico y 
quirúrgico.

21. Afee-clones del estómago. —Al
teraciones de forma y situación. ~  
Trastornos de la motálidad, de la se
creción y de te sensibilidad.

22. Gastrorragia,— Sus causas, ex
cluidas la úlcera y el carcinoma.—* 
Estudio clínico de las gastritis.

2,3. Ulcera del estómago.—Ulceré 
del duodeno.—Etiología,  ̂ patogenia* 
síntomas, diagnóstico, pronóstico y¡ 
t ratañaieoío.—Cáncer dél estómago.

24. Catarro intestinal, agudo y eró- 
nico.—Bfiteritls y colitis específica.— 
Etio!ogiá.~--f)i:agnóstico, pronóstico y 
tratam iento.—Estreñim iento habitual. 
Sus causas y medios para combatirle*

25. Oclusión intestiñál.—Diferente! 
mecanismos patogénicos.—Diagnósti
co.—Pronóstico.—-Tratamiento m édica 
y quirúrgico.

26. Apendieitís.— Etiología.— For
mas clínicas. — Diagnóstico. — Tratay 
miento médico y quirúrgico.—TiñitiS 
y peritiñitis.

27. Procesos' patológicos más fre
cuentes de la serosa peritoneal.—-Etio
logías anatomía patológica.—Síntomas, 
diagnóstico diferencial. -— Pronóstico 
y tratam iento,

28. Ictericias: etiología.— D iferen- , 
tes mecanismos patogénicos.— Sínto
mas, — Diagnóstico. — Pronóstico. —> 
Tratam iento médico y quirúrgico.—Li
tiasis biliar.—Cólico hepático.— Su tra 
tamiento.
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2V Afecciones hepáticas de origen 
infeccioso y tóxico.—Cirrosis del h í
gado.—Sus diferentes causas.-—Insufi
ciencia hepática.—Medios para diag
nosticarla.

30. Nefrosis y nefritis: etiología, 
síntomatología, diagnóstico, pronósti
co y tratamiento. — Litiasis renal. — 
Cólico nefrítico.—Su tratamiento.

31. Uremia: etiología, patogenia, 
síntomas, diagnóstico, pronóstico y 
tratam iento.

‘ 32. Diagnóstico diferencial entre 
la congestión, la hemorragia, la embo
lia, el reblandecimiento y los tumores 
del cerebro.

33. Meningitis: etiología.—Estudio 
particular de la tuberculosis.^— Diag
nóstico, pronóstico y tratamiento. — 
Paquimeningitis. — Encefalitis. — Sus 
diversas formas clínicas.—- Parkinso
nismo.

34. Tabes dorsalis y tabes espas- 
inódica.—Su etiología y tratamiento.

35. Esclerosos en placas. — Polio- 
toieíís crónica y mielitis transversa.-*— 
Conceptos generales, diagnóstico dife
rencial y tratam iento de estas afeccio
nes medulares.

36. Polioneüritis en general-—Etio
logía.^—Síntomas y tratamiento.

37. Parálisis general progresiva.— 
Su etioneuro-psicogénesis. — Síntomas 
psíquicos, liéurológicos, somáticos y 
de laboratorio.— Remisiones.— Cur
so.— Formas clínicas.— Pronóstico-.— 
Diagnóstico diferencial y tratam iento.

38. Anemias prim itivas y secunda
rias.—Clorosis.—Anemia perniciosa.— 
Leucemias y sendo leucemias.-—Etiolo
gía, patogenia, diagnóstico, pronóstico 
y tratamiento.

39. Enfermedad de Banti.^-HemO- 
globinuria paroxística. — Diátesis he- 
m orrágicas.—Hemofilia.— Purpuras.— 
Escorbuto : etiología, patogenia, sínto
mas, diagnóstico* pronóstico y tra ta
miento.

40. Enfermedades del tiroides. — 
H iper e hipotiroidism o.—Enferm edad 
de Basedow. — Patogenia: síntomas, 
diagnóstico, pronóstico y tratam iento 
médico y quirúrgico.

41. Enfermedades de las glándulas 
paratiroides.—Metabolismo del calcio, 
T étáñiá: sin tom as.y tratam iento. _

42. Enfermedades de la hipófisis* 
Acromegalia.—Síndrome adipésq-^enl- 
tal. — Enfermedades de la hipótesis: 
síntomas, diagnóstico y tratamiento*

43. Enfermedades de las cápsulas 
suprarrenales* Trastornos produci
dos por el exceso o defecto de sus 
s e c re c io n e s .É n fe rm e d a d  de Addb 
son.

44* Enfermedades de las glándulas 
genitales. — Agenitalismó e hipogemi- 
talismo.—Eunucoidismo.— Hipergeni- 
talismo.

45. Neurastenia. — Concepto mo
derno y etiológicd de esta enferme
dad*—Síntomas psico-orgánicos y neu- 
rológicos.—Estado mental del neuras
ténico. — CuLso* — Pronóstico.— For
mas clínicas.—Diagnóstico diferencial 
y tratamiento.

46. Enferm edad de P ark in so n : su 
eíiogénesis.— Siníomatología.— Diag
nóstico diferencial.—Curso, pronósti
co y tratamiento. — Corea de Syden- 
ham.

47. Epilepsia: su concepto y. psi
cogénesis. — Constitución, carácter y

v estado mental de los sujetos afectos 
de epilepsia esencial o genuina.—Cri

sis epileptiforme y períodos intercrí- 
ticos. — Formas clínicas — Graii mal 
epiléptico.— Epilepsia larvada.-— Epi
lepsia refleja y Bravais Jacksoniana.—- 
Diagnóstico diferencial con el histe
rismo; eclampsia y la agitación im- 
pulsiva-motriz de algunos alienados.— 
Curso, pronóstico y tratam iento.—Pe
ligrosidad de los epilépticos.

48. Histerismo: su concepto y psi
cogénesis. — Constitución, carácter y 
estado mental de los sujetos histéri
cos.—Poliformismo y m utabilidad de 
sus síntomas.—-La tempestad de movi
m ientos; el reflejo de inmovilización; 
la vida de los instintos; el hábito; la 
autosugestión y la transform ación de 
la vivencia en el histérico.—-Formas 
clínicas. — Diagnóstico diferencial. — 
Curso.—Pronóstico y tratamiento.

49. Exploración de un enfermo del 
sistema nervioso: exploración Psíqui
c a .— Tets mentales para la explora
ción de la percepción psicosensoríal, 
m em oria , im aginación, asociación 
mental, juicio, razonamiento, afectivi
dad y voluntad.—Exploración somáti
ca: Edad, sexo, hábito exterior, estig
mas físicos de degeneración, cicatri
ces y tatuajes, análisis de orina y lí
quido céfalo-raquídeo.

50. Exploración neurológica: Vi
sual, auditiva, olfatoria, gustativa, 
táctil y del lenguaje.—Exploración mo
tora (parálisis, atroñas, convulsiones, 
ataxia, temblor, reflejos y tipos de 
m archa).— Reacción de degeneración. 
Exploración sensitiva (sensibilidad 
cutánea, doíorosa, térm ica y táctil), 
sensibilidad profunda (sensibilidad de 
posición, de vibración y de precisión). 
Sentido estéreognósticó.

CUARTA SECCION 

Patología quirúrgica.
1. Abe esos. — Clasificación. — Pa- 

to-genia.—Síntomas-, diagnóstico y tra
tamiento-,

2. Contusiones y heridas.—Clasifi- 
cación.—Etiología y patogenia.—Ana
tomía patológica.—Síntomas.—Trata
miento.

3. Septicemia.—Formas clín icas.-- 
Diagnóstico.—Tratamiento. Infección 
purulenta*—Etiología*—Anatomía pa
tológica. — Diagnóstico. — T r  a t á - 
mieílto. .

4. Gangrenas.—Principales formas, 
clínicas*-^U Iqerasy fístulas.—Etiolo
gía.—Patogeniav-^-Diagnóstico y tra ta
miento.

5. Pústula y edema maligno*--Etio
logía y patogenúa.—Síntomas.-~Diág- 
nóstico, pronóstico t r a ta m ie n to .

6. Tuberculosis quirúrgica.—^Etio
logía.—Anatomía patológica. Vías de 
infección,—Diagnóstico de la tubercu
losis quirúrgica.—Tuberculina.—S ero- 
diagnóstico.—Gitodiagnóstico.—Cüti y 
oftalmorreaeción.—Valor de estos mé
todos.—Tratamiento de lis  tubérculo- 
sis quirúrgicas.—-Abceses tuberculosos. 
Síntomas.— Diagnóstico.— Tratam ien
to.—infección secundaria.

7. Variedades quirúrgicas de he
morragias.—Síntomas.—Anemia y co
lapso post-hemorrágico.—Sus diferen
cias con el schok.—Tratamiento de las 
hem orragias.-H em ostasia preventiva, 
temporal y definitiva.—Sueros artifi
ciales.—Métodos de transfusión san
guínea.

8. Quemaduras. — Clasificación. — 
Etiología y patogenia. — Síntomas, 
diax£HQsijco y tratam iento.—Congela

ción.—Patogenia.—Marcha y compli
caciones.—Tratamiento.

9. Schok traumático. — Concephf 
que de este síndrome debe tenerse.— 
Etiología y patogenia.—Síntomas.— 
Diagnóstico y tratamiento.

10. Forúnculo y ántrax.—Anatomía 
patológica.— Etiología. — Síntomas.— 
Complicaciones.—Diagnóstico, pronós
tico y traiánliénto.

11. Tuberculosis cutánea.—Varié* 
dácles.—Caracteres clínicos. — Trata*' 
miento,— Lüpuá. — Variedades. — Ca< 
rae teres clínicos. — Diagnóstico dife* 
rereial.—Tratamiento.—Valor de la tu  
b e ’cñlina.

12. Afecciones de los vasos y gato 
glios linfáticos.—Linfagitis.—Varieda* 
des clínicas. — Diagnóstico. — Trata* 
miento.—Adenitis.—Variedades clíni* 
cas. — Diagnóstico. — Tratamiento.— 
NeoplaS01 as ganglio-nares.

13. Aneurismas. — Clasificación.— 
Anatomía y patología.—Fisiología pa
tológica.—Etiología y patogenia.— Sin* 
tomas, (diagnóstico y tratamiento.

14. Flebitis y flebectasia.—Etiolo
gía y patogenia.—Anatomía y fisioloí 
gía patológica. — Síntomas. — Form a( 
clínicas. —- Diagnóstico, pronóstico 3 
tratamiento.

15. Sinovitis tendinosas.—-Varieda-. 
des clínicas.—Síntomas.—D¡agnóstico* 
Evolución.—Tratamiento.

16. Fisiología patológica ósea.— 
Osteoperiostitis y necrosis ósea.—For* 
toas clí ni cas.—-Étiologí a.—Síntomas.— 
Diagnóstico y tratamiento.

17. Osteomielitis infecciosa aguda* 
Ana tom í a jpatológi ca.—Eti ologí a.—Sí to 
tómás. — Evolución. — Complicado*, 
nes.—Diagnóstico diferencial y trata
miento.

18. Tuberculosis ósea.—Anatomía 
patótégiea. — Síntomas. —■ Diagnósti* 
có, pronóstico y tratamiento.

19. De las fracturas én general.— 
Etiología.—Ana tom í a patológica.—Sí n- 
tomás. -— Diagnóstico. — Complicacio- 
nés.—Évoltfdón anatómica y clínica 
dé las frac tu ras—Del callo óseo.— 
Tratamiento en general de las frac
turas.

20. Fisiología patológica de tas ar
ticulaciones. — Artritis. — Varié dadas 
clínicas* Ségún causa.—OsíeoartM- 
ti& fubéréutósá.— Aúatómia palplógica. 
Síntomas.—Diagnóstico y tratamiento.

álv Ato|uilOsis.—Etiología y anato
mía patológica.—Síntomas y di (gnós
ticos. —Tratamiento.— Cuerpos extra
ños y articulares.—Patogenia.—Diag
nóstico y tratamiento.

22. Luxaciones. — Clasificación. — 
Luxación traum ática. — - Etiología y; 
anatómía patológica. — Síntomas. — 
Diagnóstico y tratamiento. — Compli
caciones de las luxaciones.—Éstudió 
general.

23. Otitis media, aguda y crónica. 
Patogenia.— Síntomas. — Diagnóstico. 
Tratamiento.

24. Sinusitis frontal y m axilar.—■ 
Etiología y ánátómía patológica.— Sín
tom as.— Evolución.— Diagnóstico.— 
Tratamiento.

25. Procesos infecciosos agudos del 
cuello. — Abcésos. — Variedades, topo
gráficas.---Etiología y patogenia.—Sín- 
tom as.—D i a gnós íi co.—Tr ata 111 ien to.

26. Contusión de tórax con lesión 
v isce ra l—Mecanismo. — Anatomía pa
tológica.—Síntomas. — Diagnóstico.^- 
Tratam iento y estudio sintético.

27. Fractura del esternón V de las
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costillas. — Patogenia. — Anatomía pa
tológica.— Síntomas. —  Diagnóstico.—  
Tratamiento. —  Enumeración de las 
com plicaciones de estos traumatismos.

28. Formas llamadas quirúrgicas 
de la pleuresía purulenta, abscesos pul
monar y gangrena del pulmón.—Diag
nóstico diferencial.— Tratamiento.

29. Complicaciones abdominales de 
las úlceras gástricas y duodenales.—  
Perforaciones, adherencias, fístulas y 
estenosis.— Síntomas.— Valor y crítica  
del tratamiento quirúrgico de los pro
cesos ulcerosos del estómago y del duo
deno.

30. Cáncer primitivo del estómago. 
Formas clínicas.— Anatomía patológi
ca.— Síntomas.— Indicaciones operato
rias y métodos.

31. Colecistitis calculosa.— Obstruc
ción crónica del colédoco.— Anatomía 
patológica.— Síntomas. — Diagnóstico. 
Tratamiento operatorio.

32. Abcesos del hígado.— Etiología 
y patogenia.— Anatomía patológica.—  
Síntomas.— Evolución. — Diagnóstico. 
Tratamiento.

33. Quistes h idatidíticos del híga
do .— Etiología.— Anatomía patológica. 
Síntomas. —  Diagnóstico.— Evolución. 
Com plicaciones.—Tratamiento.

34. Oclusión intestinal a g u d a . —  
Síntomas. —  Lugar de la oclusión.—  
Etiología y aspectos clínicos de la 
©elisión intestinal aguda.— Juicio clí
n ico  del tratamiento operatorio.

35. Valor terapéutico del tratamien
to quirúrgico en la apendicitis.— Indi
caciones operatorias.— Té c n i c a.

36. Hernia inguinal. —  Variedades. 
'Anatomía patológica. — Síntomas. —  
diagnóstico. —  Tratamiento. —  Proce
dim ientos operatorios.

37. Hernias crural y umbilical.—  
Anatomía patológica. —  Síntomas. —  
Diagnóstico.-—Tratamiento.

38. Abcesos peri-anales y peri-rec- 
tales. —  Anatomía patológica. — Sínto
mas.— Tratamiento.— Fístulas ano-rec
tales. — Anatomía patológica. — Sínto
mas.— Tratamiento.

39. Infecciones uretero-renales.—  
Uretoro-pielonefritis y pionerrosis.—  
Etiología y patogenia.— Anatomía pa
tológica .— F orín as clí n i cas .— Sí n iom as. 
Diagnóstico. —  Pronóstico. -  T r a t a 
miento.

40. Retención de orina.— Fisiología  
ipatológica.— Etiología. —  Síntomas.—  
Diagnóstico.— Tratamiento. —  Catete
rismo evacuador.—Punción de la ve
jiga.

41. Cálculos vcxicales.— Caracteres 
-físico-quím icos de los cálculos.—Etio
logía .— Síntomas — Diagnóstico.—Tra
tamiento.

42. Estrecheces uretrales.— Periure- 
tritis y flemón urinoso,—Etiología.—  
Anatomía patológica . —  Síntomas . —  
Diagnóstico.— Tratam iento.,

43. Hidrocele y hem atoccle.—Etio
logía y patogenia.— Anatomía patoló
gica.— Síntomas. — Diagnóstico,—Tra
tamiento. — Hidrocele congénito.— Fi
siología patológica.

44. Fracturas del húmero.— Etiolo
gía y mecanismo.— Anatomía patoló- 
p c a.— V ar ie da des top o gráfi c as.— Sínto
mas.—Diagnóstico. — Complicaciones. 
Tratamiento.

45. Fractura ele los huesos del an
tebrazo. —  Etiología y m ecanism o.—

Anatomía Datolóaiea , —  Síntomas . «■

Diagnóstico. —  Complicaciones.— Tra
tamiento.

46. Fractura del fémur.— Etiología 
y mecanismo. — Anatomía patológica. 
Síntomas. ■— Diagnóstico. —• Complica
ciones. —  Tratamiento. —  Fracturas de 
la rótula.—-Diagnóstico.—Tratamiento.

47. Fractura de los huesos de la 
pierna.— Etiología y mecanismo.— Ana
tomía patológica. —  Síntomas. —  Diag
nóstico. —  Complicaciones. —  T r a t a -  
miento.

48. Luxaciones del húmero. — Va
riedades clínicas.—Etiología y meca
nismo. — Anatomía patológica.— Sínto
mas.—Diagnóstico. — Complicaciones. 
Tratamiento.

49. Luxaciones del codo.— Varieda
des clínicas.—Etiología y mecanismo. 
Anatomía patológica.— S í n t o m a  s.—- 
Pronóstico. —  Complicaciones. —  Tra
tamiento.

50. Luxaciones coxo-femorales . —  
Variedades clínicas—Etiología y me
canismo.— Anatomía patológica.— Sín
tomas. —  Diagnóstico. —  Complicacio
nes.— Tratamiento.

QUINTA SECCIÓN 

Enfermedades infecciosas e higiene.
1. Epidem iología: Concepto y de

finiciones.—Tipos de epidemias.—Mé
todos generales de investigación epi
dem iológica.—  Métodos generales de 
lucha contra las enfermedades infec
ciosas.

2. Estreptococias.— Estudio del es
treptococo.— Estado actual del proble
ma de la escarlatina.

3. Meningococias. —  Estudio del 
m eningococo. —  Epidem iología de la 
m eningitis cerebroespinal.

4. Gonoeocias.— Estudio del gono
coco.— Importancia social de la bleno
rragia.

5. Estudio epidem iológico del sa
rampión, roséola, cuarta enfermedad.

6. Epidem iología de la viruela.—  
Estado actual del problema etiológico  
de la viruela.—Diagnóstico diferencial 
entre viruela y varicela.

7. Vacunación antivariólica.— His
toria, preparación, conservación y es
tudio bacteriológico de las distintas 
clases de vacuna antivariólica.

8. Carbunco.— Estudio epidem io
lógico: Descripción de la bacteridia 
carbuncosa.— Vacunación.

9. Difteria.— Estudio del germen.-- 
Epidem iología de la difteria.— Estado 
actual de la vacunación antidiftérica.

10.—Tétanos.— Estudio del germen. 
Estudio clínico de la infección.— Pre
paración y utilización del suero con
tra la enfermedad.

11. Infecciones anaerobias gangre
nosas.— Estudio de los gérmenes^ que 
pueden producirlas. — Preparación y 
utilización de los sueros contra ellas.

12. Etiología de la fiebre tifoidea.-- 
Estudio bacteriológico.— Tipos de epi
demias.— Portadores de gérmenes.

13. Síntomas de la fiebre tifoidea. 
Formas clínicas. — C o m p lic a c io n e s-  
Diagnóstico clínico y de laboratorio 
en la fiebre tifoidea.

14. Estado actual del problema de 
la vacunación en la fiebre tifoidea,

15. Epidemiología del paratifus.—  
Colibacilosis.

16. Disentería bacilar.— Epidem io
logía.— Estudio bacteriológico.— Esta
do actual de la vacunación antidisen
térica.

17. Fiebre de Malta.—Estudio del 
germen.— Epidemiología y profilaxis.

18. Etiología, epidemiología y p ro 
filaxis de la fiebre amarilla.

19. Etiología, epidemiología y p ro 
filaxis del cólera.

20. Etiología, epidemiología y p ro 
filaxis de la peste.

21. Estado actual del problem a 
etiológico de la gripe.—Epidem iología  
de la infección gripal.

22. Estado actual del problem a 
etiológico de la poliomielitis an ter io r  
epidémica.— Ep i dem í ologí a y pro fila- 
sis.

23. Encefalitis letárgica.— Etiolo
gía y profilaxis,— Zona.—Etiología.—  
Herpes y fiebres herpé tieas .-  Etiolo
gía y patogenia.

24. Rabia,—Etiología.— Diagnósti
co de laboratorio y profilaxis.

25. Muermo.—Eli ologí a .— Eslu dio 
del germen, productos y profilaxis.

26. Lepra.—Distribución. — Estu
dio del germen.— Propagación.—Diag
nóstico .—P r o f i 1 ax i s .

27. El problem a social de la tuber
culosis en España.— Bases para  luchar  
contra la tuberculosis corno enferme
dad social.

28. Estado actual del problema de 
la inmunización en la tuberculosis.

29. Chancro blando.—Etiología.—- 
Diagnóstico de laboratorio.;—Profila
xis individual de las enfermedades 
venéreas.

30. El problema social de la sífilis 
en España.—Estudio del íreponema.—■ 
Investigación directa del íreponema.

31. La reacción de fijación de 
completo en la sífilis.— Reacciones de 
precipitación.

32. Bases para la institución en la 
lucha contra las enfermedades vené
reas.

33. Fiebres recurrentes. — Etiolo
gía, epidem iología y profilaxis.— Es- 
piroquetosis en general.— Fiebres de 
las trincheras.

34. Distribución del paludismo en 
España.— Descripción del hematozoa- 
rio.— Descripción de los m osquitos 
vectores del hematozoario.

35. Principios generales sobre las 
que se basa la organización de la lu
cha antipalúdica.

36. Estudio del parásito. — Distri
bución geográfica. — Idea general de 
las tripanosomiasis.

37. Amebas patógenas.— Descrip
ción y acción patógena.—rDisenterías 
producidas por otros parásitos.— Diag
nóstico, profilaxis y tratamiento.

38. Triquinosis. —  Estudio del pa
rásito.— Profilaxis.— Filariosis.—  Estu
dio del parásito.

39. Estudio general de las tenias 
parásitas del hombre.— Estudio espe
cial de la equinococosis.

40. Idea general dé los hongos pa
tógenos para el hombre.— Estudio es
pecial de la actinomicosis.^

41. Constitución geológica del sue
lo.— Propiedades físicas.— Aire y agua 
telúricos.—Temperatura del suelo.

42. El suelo en la transm isión de 
enfermedades.— Gérmenes del suelo.

43. Composición química de la aP 
mósfera.— Presión atmosférica.— Tem- 
peratura.—Vapor de agua.—Viento.

44. La atmósfera en la transm isión  
de enfermedades.— Estudio bacterio
lógico de la atmósfera.— La luz, su ac
ción sobre el organismo y sobre !•  
nutrición en especial.
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45. Acción del calor sobre el organismo humano.—Medida del calor.— Ideas generales sobre climatología.45. Origen de las aguas destinadas id consumo.—Captación y conducción Caracteres del agua potable.—Disposiciones legales.—Análisis químico y bacteriológico del agua.47. Sistema de depuración de las aguas.—Métodos físicos y químicos más en uso.—Estudio especial de la ■esterilización por el cloro y sus derivados.48. Evacuaciones de inmundicias. Alcantarillado.— Sus variedades.—Diversos tipos de fosas sépticas.—Idea general de la depuración de aguas residuales.—Destino ñnal de las basuras urbanas.49. Higiene de la habitación.—Emplazamiento y orientación.— Materiales de construcción.—Ideas generales acerca de la iluminación, calefacción y ventilación de las viviendas.50. Desinfección.—Métodos químicos y físicos de desinfección.—Investigación del valor de un desinfectante .— Ideas generales sobre desinfección.

TEMAS Y OPERACIONES QUIRURGICAS PARA EL TERCER EJERCICIO.
1.° Descripción anáíomo-patográfi- ca de la región dorsal de la mano y del esqueleto de la porción metacar- piana.Operación: Desarticulación meta-carpo-falángica de los cuatro últimos dedos.Indicaciones: Material.—Métodos.2.° Descripción anátomo-topográfica de la región palmar y de los dedos.—Disposición anatómica de las vainas sinoviales de la mano.Operación: Desarticulación de un metacarpiano, con el dedo correspondiente.Indicaciones: Material.—M é t o d o s operatorios.3.° Articulación radiocarpiana. — Superficies articulares.Operación: Desarticulación de la muñeca.Indicaciones: Material.—M é t o d o s operatorios.4.° Descripción de la articulación húmero-cúbico radial.Operación: Desarticulación d e lcodo.Indicaciones: Material.—M é t o d o s Operatorios.5.° Descripción de la articulación éscápulo-humeral.Operación: Desarticulación d e lhombro.Indicaciones: Material.—M é t o d o s operatorios.6.° Descripción del esqueleto del metatarso y de las articulaciones me- tatarso-falángicas.Operación: Desarticulación de lo s  cuatro últimos dedos del pie.Indicaciones: Material.—M é t o d o s operatorios.7.° Descripción anátómo-topográfi- eas de la región plantar y de los dedos.Operación: Desarticulación de un metatarsiano con el dedo correspondiente.Indicaciones: Material.—M é t o d o s operatorios.$.° Articulación tibio-peronea-tar-

siana.—Superficies articulares.— Ligamentos.—Relaciones.Operación: Desarticulación del pie.Indicaciones: Material.—M é to  d o s . operatorios.9.° Descripción anáíomo-topográfi- ca de la articulación de la rodilla.Operación: Desarticulación de larodilla.Indicaciones: Material.—M é t o d o s operatorios.
10. Estudio de la superficie de sección transversal del antebrazo en su tercio superior.Operación: Amputación del antebrazo.Indicaciones: Material.—M é t o d o s preparatorios.11. Estudio de la superficie de sección de brazo por su tercio medio.Operación: Amputación del brazo por su tercio medio.Indicaciones: Material.—M é t o d o s operatorios.12. Descripción anátomo-topogfáfi- ca de las regiones anterior y posterior de la garganta del pie.Operación: Amputación tibio-calcá- cea osteoplástica de Pirogoff.Indicaciones: Material.—M é t o d o s operatorios.13. Descripción anátomo-topográfi- ca de la región dorsal del pie y de los huesos y articulaciones del tarso.Operación: Amputación del pie(transiarsiana o transcúneo metatar- siana).Indicaciones: Material.—Me t o d o s  operatorios.
14. Estudió de la superficie de sección transversal de la pierna por su tercio inferior. .Operación: Amputación de la pierna por su tercio inferior.Indicaciones: Material.—M é t o d o s operatorios.15. Descripción anátomo-topográfi- ca de la superficie de sección transversal de la pierna por su tercio superior.Operación : Amputación de la pierna por su tercio superior.Indicaciones: Material, — Métodos operatorios,16. Descripción anátomo-topográfi- ca de la superficie de sección transversal del muslo en el tercio medio.Operación: Amputación del muslo por él tercio medio.Indicaciones: Material.—M é t o d o s operatorios.1'7. Descripción anátomo-topográfi- ca del pliegue del codo y olecraniana.Operación: Artrotomía del codo.Indicaciones: Material.—M é t o d o s operatorios.18. Descripción anátomo-topográfi- ca de la región poplítea.Operación: Artrotomía de la rodilla.Indicaciones: Material.—M é t o d o s operatorios.19. Descripción anátomo-topográfl- ca de las regiones anterior y posterior de la muñeca.Operación: Resección de la muñeca.Indicaciones: Material.—M é t o d o s operatorios.20. Descripción anátomo-topográfi- ca de los músculos que rodean la articulación húmero-cúbito-radial y de sus inserciones en las proximidades de la misma.Operación : Resección parcial o total del codo.

Indicaciones: Material.—M é t o d o { operatorios.21. Descripción anatomo-topográfl ca de las regiones escapular y del* toidea.Operación: Resección de la articu« lación escápulo-humeral.Indicaciones: Material.—M é t o d o £ operatorios.22. Descripción anátomo-topográfí* ca de la región rotuliana.—DisposI ción anatómica de la sinovial y b o l  sas serosas de la rodilla.Operación: Resección de la rodilla/Indicaciones: Material.—M é t o d o fc operatorios.23. Descripción anátomo-topográfí ca de la región glútea.Operación: Resección de la artici* lación coxo-femoral.Indicaciones: Material.—M é t o d o f operatorios.24. Descripción anátomo-topográfí ca de la región témporo-parietal. Topografía cráneo-cerebral aplicada i  dicha región.Operación: Resección craneana os  ̂teoplástica.Indicaciones: Material.—M é t o d o t operatorios.25. Descripción anátomo-topográü ca de las regiones mentoniana, sub<. lingual y lingual.Operación: Resección de la porcióu mentoniana de maxilar inferior.Indicaciones: Material. — Método*operatorios.26. Descripción anatomotopográfief de las regiones esternal y costal.Operación: Toracotomía con rese<N ción costal.Indicaciones: Material. — Método*operatorios.27. Constitución anatómica de loí músculos, de las aponeurosis y de Ig piel.Operación: Sutura de músculos, apa neurosis y piel.Indicaciones: Material. — Método®operatorios.28. Descripción del raquis y su contenido en la región lumbar.Operación: Punción lumbar.Indicaciones: Material.—Técnica.29. Descripción anatomotopográficft de la región braquial posterior.Operación: Sutura del nervio radial en el canal de torsión del húmero.Indicaciones: Material. — Métodosoperatorios.30. Nervio mediano.—Trayecto y re* ¡aciones.Operación: Sutura del nervio me* diano.Indicaciones: Material.—-Técnica.31. Descripción anatomotopográfici de 1* región posterior de la pierna. ̂Operación: Sutura del nervio ciáticfc poplíteo externo. ,Indicaciones: Material. — Métodosoperatorias.32. Descripción anatomotopográficc de la región carotídea.Operación: Ligadura de la arteria carótida externa.Indicaciones: Material. — Método*operatorios.33. Descripción anatomotopografleü de la región snpraclavicular.Disposición de las aponeurosis del cuello.Operación: Ligadura de la ortens subclavia por fuera de los escalenos.Indicaciones: Material. — Método:,operatorios.
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34. Descripción anatomotopográfica
de la región axilar.

Operación: Ligadura de la arteria 
axilar en el hueco de la axila.

Indicaciones: Material. — MétodosOpera torios.
85. Descripción anatomotopográfica 

del sistema arterial del miembro su
p e rio r  y anastomosis más importante 
desde el punió de vista quirúrgico, 

i Operación: Ligadura de la arteria 
humeral.

i Indicaciones: Material, — Métodos
•. operatorios.
: 30. Descripción anatomotopográfica
del sistema arterial del miembro infe- 

: rior y anastomosis más importante des
de el pimío de vista quirúrgico.

Operación: Ligadura de la arteria 
■femoral en el triángulo de Scarpa.

Indicaciones: Material, — Métodos
opera lories.

37, Descripción anatomotopográfica- 
'de la región anterior del muslo,
5 Operación: Ligadura de la arteria fe
moral en el conducto de los aduc
tores.

Indicaciones: Material. — Métodos
operatorios.

38, Descripción anatomotopográfica 
de la cápsula de Tenón, de sus pro 
longaciones y de los músculos del ojo.
:• Operación:' Enucleación del glqfep. ¿él 
ojo.

Indicaciones: Material, — Métodos
operatorios.

31). Descripción anatomotopográfica 
de la región mastoidea.

-  ̂Operación: Trepanación de la apófi
sis mastoidea.

I Indicaciones: Material. — Métodos 
operatorios.

I 40. Descripción anatomotopográfica 
Lde la región superciliar y senos froq- 
• jales.
¡ Operación: Trepanación fie los senos
| frontales.
¡ indicaciones: Material. ~r Métodos 
¡operatorios.
j 41. Descripción anatomotopográfica 
de las fosas nasales y del séno iqa.- 
S ik r.

Operación: Trepanación y cfes&güe 
nasal.

r Incd cagones?: Material. Métodos
(Operatorios,

i 42, Descripción anato Woípppgráfica 
la región inf rabio idea (fe fe feyin- 

rge y de la tráquea,.
Operación: Traquootomía. 
Indicaciones: Material. Métodos

pper a torios.
| 43. Descripción a n atoino-tppp^cá^
tjS$a <fel cuerpo Uroiífes de fe feringe j 
sy  del exófago.
f O peración: ,exfe£f|a.

Ind icaciones; Maáeri#. ^  Méritos 
1 ;op eratorios ^ C n i^ d p ^
? 44. Descripción ai^to^pr|oppjgrá-
;fica de la región &- i
■ na, dei ombligo, epiplóa mayor $  ;in- 
. festino delgado.

Operación: Laparotomía ^edia,--- 
Sutura intestinal.

Indicaciones: Material. — Métodos 
operatorios.—Cuidados consecutivo^.

; 4ñ\ Disposición y relaciones del
apéndice vermicular.
; A e ra c ió n : Apéndioeetoiaía,

Indicaciones: Material. -— Métodos 
Operatorios.

40. Descripción anátomo-topográfi
ca de la región eosioiliaca y tfeí intes
tino grueso. ’•

Operación: Ano, iliaco. '

Indicaciones: Material.—Anestesia.
Métodos preparatorios.

47. Descripción anatomo-topográfi- 
ca de la región inguino-abdominal.

Operación: Desbridamiento del ani
llo inguinal y su reconstitución.

Indicaciones: Material.-—Anestesia.
Métodos operatorios.

48. Descripción anatomo-topográfi- 
ca de la región inguino-crural.

Operación: Desbridamiento del ani
llo crural y su reconstitución.

Indicaciones: Material.-—Anestesia.
Métodos operatorios.

49. Vejiga u rinaria : Morfología.— 
Relaciones.

Operación: Talla hipogástrica.
Indicaciones: Material. — Métodos 

operatorios.
50. Descripción anatomo-topográfi- 

ca de la región escrotal, testículo y 
cordó espermático.

O peración: Castración unilateral.
Indicaciones: Material. — Métodos 

operatorios.
TEMAS PARA EL CUARTO EJER

CICIO
1. Tuberculosis.—Estudio del baci

lo de Koch.—Etiología.—Formas el 1- 
nicas. — Anatomía patología.—Patoge
nia y Fisiología patológica.—-Métodos 
de diagnóstico fundados en la inves
tigación del bacilo, en las reacciones 
celulares y humorales y en el empleo 
de las tuberculinas.—Profilaxis y tra 
tamiento.—Higiene y Profilaxis tera
péutica de las tuberculosis, tuberculi- 
noterapia. —- Seroterapia. —- Vacuna
ción.

Pseudotuberculosis por substancias 
inan im adas—Por parásitos animales, 
micosinas y bacterianas,

2. Profilaxis de las Fiebres tifoi
deas y paratiíoideas. -r- Vacunación 
preventiva; su historia —Vacunas di
versas empleadas.—Técnica de la va
cunación, cpniraindicaciones, reaccio
nes consecutivas a la y acuñación; re
sultadas obtenido ĴProfiia îs gene
ral. — Tratamiento.—Terapéutica es
pecífica. Terapéutica geneeai—Hi
giene. — Alimentación' ^  Hítafierg- 
pia. Baineapî n-
Choques hemoclásicós.—TratamiPnÍP 
de k s  compilaciones,.,

3 . A gu íes patógenQ^ t o c t o s  4p 
disemiHac An, periodos ¿a
cfen, agen: 3 y modos de transmiaipn» 
causas predisponentes y ocasionales, 
iqmunfeacióq, incubación y  prpfil^cis 
del paludismo.Ttfrn  exantemático. Historia.. S t ó m  —  MbViüw* -»•

—fa m m . m m m *  ^  PQytofaifo® c ín i 
co.—Anatomía patológica.*** experi
mental.—Etiotogfe — Profilaxfe•—-Tra- 
femientp,

5. Pfsfe* —  JPktpria, — W$m$- ac
tuales de la Peste. — Bactcrtoiogía, 
Morfología. — Cplcración, — GargQte- 
res <fe Jos cufiiyoa.— Vijalited.—A )U - 
servación de los cadáveres, asiendo 
fiel gérmen.^Aceión patógena.—ERo- 
Iq^a.-^TTansmisión experimental de 
la peste.—Transmisión de la 
dad en las condiciones naturales..-— 
Epidemiología.—Estudio elínfeo.—-In
cubación,, formas clínicas.—-Aqatom|a 
patológica. — Diagnóstico clínico.-^  
Diagnóstico de Laboratorio.-^Pronós
tico.—Tratamiento sintomático y espe
cífico .^Profilaxis.

6. Cólera,—Focos y rutas del cóle
ra, —Microbiología. — Epidemiología. 
Contagio directo, contagio indirecto. 
Factores secundarios que favorecen la 
propagación del cólera, marcha de las 
epidemias.—Patogenia. — Sintomat.o- 
logía, — Diagnóstico, — Pronóstico.-r- 
Anatomía patológica.—1Tratamiento.— 
Profilaxis.

7. Profilaxis de la sífilis.—Profilaxis 
individual, profesional y social.—Idem 
de la heredo-sífilis y de la sífilis va
cunal.

8. Infección general gonocóciea. — 
Papel de gonococo, de sus toxinas y de 
los microbios asociados.—Etiología. — 
Tipos septicémicos puros.. — Idem con 
metástasis. —• Variedades. — Diagnósti
co.—Pronóstico. -— Tratamiento. —Reu
matismo blenorrágico. — Síntomas- en 
sus diversas formas clínicas.—T rata
miento local de cada uno ele ellos —* 
Otras localizaciones, matasíásicas de la 
gonocoeia. — Tratamiento sérico, vacu
nal y proteinoterapia de 1.a gonocoeia.

9. Tratamiento de. la meningoeocia. 
Suero terapia aiiiimemngaeóeica; prin
cipios generales, preparación de los 
sueros; aplicación al tratamiento de la 
meningitis cerebro-espinal.—Técnica.—■ 
Condiciones esenciales para el éxito 
(precocidad de la intervención, elec
ción del suero, dosis, repetición de do
sis).—Evolución de los fenómenos en 
las condiciones normales.—Tratamiento 
de las meningitis cerradas —Tratamien
to de. la meningo-yentriculitis — Acci
dentes séricos, rrr- Meningitis séricas -y 
accidentes anafiiácticosa — Terapéutica 
Sintomática. ~~ Bacterio terap ia —Prpfi- 
k x is  de la  meniugococia:,

10. Pneumococía. — H istoria— Bac
teriología. — Fisiología .patológica. —* 
Etiología y patogenia—Manifestaciones 
eMnieas de la  infección pneumocécica* 
Septícemia pneumocóciea: sus varieila- 
des.—Localizaciones de. los pneuinoG.a- 
§ps sobre jas visceras, y  .óiganos.—ín- 
fcóiciones ¡asociadas, -r  ̂ El ^neumococo 
considerado como agente de infpcció# 
secundaria terminal,

11. Estafilococia. — Genialidades, 
Acuióh 4)ah?gona 4# los estafilococos 
respectó a íá pM  y tejidos c
vos, pjoa, oído, ó^ganps genitales^, tubo 
digestivo y anexos y aparato 
lo^^rlpfccciión geaerql estafilo
cocos.—Localización osteo-arfilcular. ^  

c a r d S i s t - # n a  
nervioso,—Riñones, ^eptjñ^mias 4^
lu p ias. y pfirémica^Diagnó^ti-
co. — Pronóstico. — Tratamiento.

Generalidades.—^Estudio cliifi^q d$l reur
m 0 g m  m í m ^ m  y  v i t 
ral, nervioso, del tejido ̂ oMptiv-p! rt** 
^Utáneq y  4® fe p^^-Evqfem Ó U  p i e -  
ral del reumatismo.—Patogenia y 
iOffefegfe ¿el ^  T ir a 
miento.

•J3.; $ota. •?— Etiqfegía r -  Anatomía 

genos de las purinas,—Purinus U br^
y p^típucínas—sintoipa--

tología de fe gqtg típica.r-r-Gofe a típico 
#  Jocva#.---Góta retrocedida o r^men- 
tada.—Diagnóstico. — Tratamiento 4 #  
pnj'Wsmo gotoso. Idem del estado 
$<4om.

14. Cáncer. — Definición. — Histo
ria» ~  Qausas» -r-r Biología del cáuoer. f%tólQgfe patotogiva.^Anatom ía pato
lógica.—Estudio clínico e investigación 
de Aat^ratorip para el diagnóstico áel 
cáncer .-^Terapéutica del cáncer: trafe-
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miento quirúrgico, físico y químico, va
cunoterapia, sueroferapia y bacteriote
rapia. — E l cáncer desde el punto de 
vista social.—Estadísticas. — Lucha so
cial contra el cáncer.

15. De las nefropatías de origen fle
mático. — Historia. — Clasificación. — 
Formas llamadas parenquinatesas no 
indurativas,—Formas intersticiales in- 
durativas. — Consideraciones generales 
y estudio sintético acerca de la nefro
sis.—Nefritis difusa.—Anatomía patoló
gica.—Fase aguda y formas de evolu
ción.—Etiología y patogenia. — Sínto
mas. —•.Diagnóstico- — Curso* — Pro
nóstico.—Tratamiento.

16. Epilepsia.—Concepto y conside
raciones generales.—Etiología — Sin- 
tomatología. — Curso. — Pronóstico.— 
Anatomía patológica. —: Patogenia. — 
Diagnóstico.—Tratamiento.

17. Enfermedades tóxicas del siste
ma nervioso. — Alcoholismo agudo. — 
Alcoholismo crónico.—Psicosis alcohó
licas crónicas.—Su influencia social.

18. Enfermedades de la médula es
pinal y de sus meninges.—Mielitis. —• 
Etiología y patogenia.—Formas clíni
cas.-—Absceso medular. —- Sin tomato lo
gia —Mielitis no purulenta.-—Anatomía 
patológica.—Diagnóstico diferencial. — 
Pronóstico y tratamiento.—Traumatis
mos del raquis.

19. Alteraciones dé secreción dél es-, 
tóma g o.—xll te raciones excitativas de la 
secreción.—Hiperclorhidia. — Hiperse- 
creción digestiva (alimenticia).—Secre
ción continua.—Hipersecreeioh intermi
tente.—Tratamiento.

Alteraciones depresivas de ia secre
ción: a d o r h i d r i a.— A naci dez, aquilía 
gástrica.— Trastornos de la motilidad. 
Gastroectasia. —  Insuficiencia motora 
aguda.—-Idem crónica. —  Hipertonía 
del estómago.—Alteraciones de la 
sihilidad.

20. Anemias. — Concepto y divi
sión.-—Anemia posthemorrágica aguda 
y crónica. — Anemias hemolítieas.— 
Anemia de Biermera—Otras anemias 
de naturaleza hemolíticas — Anemias 
ínielopáticas.—Anemias de la infan
cia—Clorosis.—Terapéutica etiológica y sintomática.—Medidas generales.— 
Tratamiento de las anemias enteróge- 
nas, según Gravitz. — Transfusión de 
sangre» sangría y organoterapia^—Ar- 
senoterapia ^tpmapal y pareuleral 
féxtra digestiva).M . Opoterapia.— Historia y  funda
mentas científicos de la medfeeación 
por lugos orgánicos y  principios di
rectamente extraídos de los mismos*—

s nuevas orientaciones en las inves
tigaciones sobre las hormonas y las 
fiarm ozonas;—Mét odo racional para e# 
estudio de las mismas.— Las correla
ciones funcionales humorales.— Cau
sas químicas de la morfogénesis.

2ÜI Anestesia quirúrgica general y 
local.^—Anestesia por el cloroforme*.—  
Períodos* — ' Métodos de 
ción Cohelin-Leheqiie. —  Elección del 
cloroformo. —  Modos de administra- 
pión, según los efectos que se quieran 
producir.— Fenómenos regulares de la 
ánestesia.™Irregularidades de la anesr- 
tesia. — Contraindicaciones.— Eter,—  
Método bostoniano.— Idem francés.—  
Idem inglés (de Krein). —  Protóxido 
de ázoe.—Procedimiento de Paul Bert. 
Bromuro de etilo.— Anestesia mixta,— 
Asociación del cloroformo y  la mor
fina; del doral y el cloroformo; del 
doral, la morfina y el cloroformo l del

protóxido de ázoe y el cloroformo; del 
éter, cloroformo y alcohol etílico 
(mezcla Londonesa), etc. — Aparatos 
de Punker, de Kronhus y otros.— Crí
tica de los precedentes procedimien
tos anestésicos. Anestesia local por 
el frío, ligadura, eterización, cloruro de 
etilo, cocaína y eucaína.— Raquianes- 
tesia;— Historia y aplicación de este 
procedimiento.— Su radio de acción y 
técnica, tanto para inyecciones sub- 
arachoideas como epiduredes.-—Anes
tésicos empleados e indicación d e l  
que se considere preferible.— Sus do
sis y forma de empleo,-—Indicaciones 
de ía raquianestesia,— Sus consecuen
cias y peligros.— Contraindicaciones. 
Anestesia por infiltración.—Técnica y 
soluciones usadas más generalmente.

23,*. Electroterapia. — Generalida
des y medios de producción, medida, 
graduación, distribución y aplicación 
de las corrientes galvánicas, galvano- 
farádica y oscilatoria, de la electrici
dad estática, de las corrientes estática- 
inducidas de Morton (franklinización 
hertziana) y de las corrientes de alta 
frecuencia.— Acción fisiológica de la 
corriente galvánica en estado perma
nente y variante,—Idem de la corrien
te farádica, fenómenos motores, sensi
tivos y vasos motores.—Idem^ cle la 
corriente galvanofarádica, acción so
bre la sensibilidad, la motilidad y la 
nutrición.— Idem de las corrientes os
cilatorias.— Acción sobre la sensibili
dad, la motilidad y la nutrición,—  
Acción electrolítica.— Idem, de la fran- 
klinización, efecto del baño estático, 
dél soplo, de la chispa.—Idem de las 
corrientes de Morton y de las altas 
frecuencias (aplicaciones de cantidad 
y tensión),.-r—Sus aplicaciones terapéu
ticas. — Electrocoagulación.-—Diater
mia.

M. Antisepsia y  asepsia.—  OHgen 
del método antiséptico en la curación 
de las heridas.—Medios de obtener ía 
asepsia.—  Oportunidad de la antisep
sia.—  Estufas —  Autoclaves.—  Esteri
lizadores. —  Temperaturas que deben 
alcanzarse para obtener una esterilb 
zación completm—Medios ideados pa* 
ra comprobar si la esterilización ha 
alcanzado las temperaturas deseadas. 
Principios del método antiséptico. —  
Descripción detallada de la^pMe&cián 
de e#o métafld em̂ Km- ppm-^eiqnes* 
quirúrgicas.—Distintos medios de cu
ración antiséptica. —  Descripción oe 
Iosí principales e indicaciones y con
traindicaciones especiales de su em~ 
pleo, comprendiendo en ellas el ma
terial de intervención y curación. —  
Método aséptico.—Preparación de los 
materiales de cura¿—Asepsia preope
ratoria. —  Asepsia postoperatoria. —  
Manera de realizarlas.

25. Tumores en general—Leyes de 
proliferación celular.— fertokinesis y 
kariomitosis.—Distinción entre el pro- 
ceso inflamatorio y el neoplástico.—

; Causas de la producción de tos tumo
res.— Relación entre la embriogenia y

I la Gneogenia.—-Diversas hipótesis som
bre ej origen o génesis de las ncopla- j.

i sias.— Hipótesis de Conheim y su críti- i
■ ca.—  Doctrina parasitaria.—  Clasifica-
■ ción.— Caracteres clínicos e histoló
gicos de los benignos y malignos.—

i Tumores infectivos.
26. El proceso de reparación.—  

Historia y con sideraciones generales. 
Definición. — Diferencias y relaciones entre la inflamación y la reparación.

Proceso de reparación de los tejido* 
no yascularizados.— Proceso de repa< 
ración en los tejidos vascularizados* 
Condiciones generales y locales qtie 
favorecen y retrasan la reparación.*— 
Proceso de reparación en los diverso^ 
tejidos.— Curación por primera intcm 
ción.— Idem por segunda y tercera in
tención. —• Cicatrización. —  Curación 
bajo costra. — Curación de herida? 
subcutáneas, — Idem por la organiza
ción del coágulo sanguíneo. — Injertos* 
epidérmicos. — Proceso de reparación 
en los- distintos tejidos muscular, ten
dinoso, óseo, vascular y nervioso.

27. Cirugía abdominal. — Conside
raciones generales acerca de su técní 
ca.—Preparación del paciente.—In ci 
siones.— Adherencias.— Hemorragias, 
drenaje,— Oclusión de las heridas.— 
Apósitos.— Tratamiento consecutivo de 
ios operados.

28. Fisiopafología del metabolismo 
alim enticio: del agua y su absorción 
y eliminación.—De los alimentos mi
nerales: absorción y eliminación dé 
los mismos.— Alimentos orgánicos.— 
Papel de los alimentos grasos: su me
tabolismo.— Papel de los alimento? 
hi drocarbon a dos : su metabolismo. — 
Papel de los alimentos albuminoideos 
Constitución química de los albumu 
noides. — Dislocación de la molécula 
albuininoidea en el tubo digestivo y 
su absorción. —-  Reconstitución de k  
molécula albuminoidea en las pare de? 
del intestino o en el hígado.—Destine 
de los albumindides en los tejidos,1 
asimilación y desasimilación. —  Alta 
minas y avitaminosis.

29. Sistema simpático.— Anatomía 
Parte central.— Cadena o cordón deí 
simpático. — Engrosamientos ganglio* 
nares.-— Ramos comunicantes.-— Partí 
periférica.— Simpático cervical, torá< 
cicG, lumbar y sacro. —  Sistematiza* 
ción;— • Función- general del sistema 
simpático.—Motoras, vasomotoras* pí 
lomptoras* secretoras. — Glicoformado 
ra, cromática y trófica.— Aplicación t 
la Patología de los datos an atomofisio 
lógicos relativos ai simpático.

39. Inmunidad.— Concepto y dhú 
sióm—Inmunidad activa.—Idem pash 
va. -— Antígenos. — Especifidad de Ib? 
anticuerpos.— Anticuerpos heterogerié- 

Suecos-anti tóxicos .---Sueros afl* 
tib acte ri an os .—Estudio del suero non 
mal.— Reacción del Pfeiffer.—Natura* ISÜé ^aíitóibá dbf amljoceptor y deí 

#i>$ouinas inmunes;— 
Agtntinación;—  Precipif inas.—Desvia
ción del complemento.— Lugar de h  
formación de los anticuerpos.— Inmu
nidad naturaL— Restablecimiento des- 

| pué& de la infección; y  persistonciáPd¿;; ¡ ¿  inm^idíto*r—Teoría de MetohnflcqlL 
; sohre la inmunidad adquirida.— 1Tep*\ ría dé Eíiríich.— Aiiafíláxía.

MINISTERIO DE MARINA
I
 REAL ORDEN C i r c u l a r

! Núm, 22,

; Excmo. Sr .: Visto el escrito nú 
’ mero 605, fecha 8 de Febrero lYHimo*
1 del Capitán general del Departamento 

de Cádiz, cursando oficio del Director 
de la Escuela Naval Militar, acompa- ’
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ñado de copia certificada del acta nu
mero 203 de la Junta facultativa de 
la misma, sobre reglas a que han de 
ajustarse los respectivos concursos pa
ca la redacción de los textos de “De

rech o  marítimo internacional” , “Proce- 
? dimientos militares” y “ Organización 
„ de la Marina militar de España” , au- 
! torizados por Real orden de 26 de No
viembre anterior (Diario Oficial nú
mero 266),

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conform i
dad con lo informado por la Sección 
de Escuelas y Dirección general de 
Campaña y de acuerdo con la Junta 
Superior de la Armada, se ha servido 
disponer que las reglas que han de 
vegir los mencionados concursos sean 

•litó que a continuación se expresan:
1.a La declaración de texto de las 

tres obras elegidas como resultado de 
este concurso, previo informe de la 
Junta facultativa de la Escuela Naval 
Militar, Dirección general de Campaña 
y de los Servicios de Estado Mayor 
y Sección de Escuelas, y a propuesta 
de la Junta Superior de la Armada, se 
hará por Real resolución, que sé pu
blicará en el Diario Oficial de este Mi
nisterio y G a c e t a  de  M a d r id .

2.a Dada la posible variación de las 
¡ materias de que tratan las citadas
ébras, se fija un plazo de cinco años, 
& partir de la fecha de declaración de 
fos textos, si a juicio de la Junta fa
cultativa de la Escuela Naval Militar 
ha lugar a su revisión, para introdu
cir en las mismas las modificaciones 
ó adiciones necesarias. Dicha Junta 
emitirá informe, que pasará a dicta
men de la Sección de Escuelas, eva- 

I &uado el cual se invitará, si así pro- 
iéede, a los autores a que practiquen 
,las variaciones acordadas, quedando el 
i Ministerio de Marina en libertad de 
adoptar otro texto, si dicho requeri
miento fuese desatendido.

3.a Tanto en el caso de ser acepta
das las modificaciones precedentes co 
mo en el de no considerarse necesa
rio hacer innovaciones en los textos, 
se reconocerá su validez por todo el 
tiempo que el conocimiento de cada 
una de las citadas asignaturas sea obli
gatorio en la Escuela Naval Militar.

4.a El auxilio y condiciones de ven
ta e impresión que corresponde a los 
autores de los libros declarados de tex
to son los que se indican en la re
gla 3.a de la Real orden de 5 de Di
ciembre de 1922 (Diario Oficial nú me- 
' ro 279).
‘ 5.a Las tres obras constarán de un
solo volumen cada una, ajustándose a 
los respectivos programas, aprobados 
por Real orden de 4 de Julio de 1925 
y 26 de Noviembre de 1929; entendién
dose, en lo que respecta a la asigna

tura de Derecho marítimo internacio
nal, a extractar en la parte correspon
diente los principales acuerdos de los 
últimos tratados vigentes. En la asig
natura de Procedimienías militares se 
dedicará especial atención a la instruc
ción de las sumarias, y para la prác
tica de las diversas incidencias de las 
mismas deberá constar de un apéndi
ce con modelos de las diligencias su
mariales en los posibles casos que pue
den presentarse en su tramitación. En 
cuanto a la asignatura de Organización 
de la Marina militar de España, se 
consignarán, extractadas, las disposi
ciones más importantes de los diferen
tes Reglamentos orgánicos del perso
nal y dependencias a que el programa 
se refiere.

6.a Las obras se presentarán en el 
Ministerio de Marina (Sección de Es
cuelas), en un plazo de seis meses, 
comprendido a partir de la fecha de 
publicación de esta Real orden en el 
Diario Oficial de este Ministerio y Ga
c e t a  d e  M a d r id , entendiéndose la fe
cha del último de estos dos diarios 
que la inserten.

7.a Las obras que se presenten de
berán estar escritas en letra clara
mente legible o de máquina, en pliego 
en cuarto y a una sola cara; pudien- 
do también estar impresas. Formarán 
un tomo, cosido o encuadernado, en 
forma que permita su cómodo examen.

8.a Hecha la adjudicación, el origi
nal elegido, sellado en todas sus pá
ginas, será entregado a su autor o re
presentante para los fines de publica
ción, y una vez que haya servido para 
este objeto, queda obligado el autor a 
devolverlo a este Ministerio, a fin de 
que sea archivado, para servir de co 
tejo y garantía de autenticidad en todo 
tiempo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1930.

CAR VIA
Señores ...

... I»...    M.

MINISTERIO BE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 291. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Miguel Mateu Pía, en la que, 
como Consejero-Delegado de la Socie
dad “ Fuerzas Hidroeléctricas de An
dorra” , S. A., expone: Que la entidad 
que representa, cuyo capital ha sido 
suscrito por mitad entre franceses y 
españoles, va a emprender las obras 
necesarias para el aprovechamiento 
hidráulico de los ríos que atraviesan

el principado de Andorra, cuyo valofí 
comercial sólo es digno de tenerse en 
cuenta aprovechándolo en el mismo 
terreno; que la Sociedad dicha acome
te la empresa utilizando obreros es
pañoles y herramientas, útiles y ma
quinaria españolas, preferentemente, y  
es a España donde piensa traer la' 
energía eléctrica producida; que va a 
crearse por el esfuerzo hispano-fran- 
cés un nuevo producto natural ando
rrano, de importancia capital para Es
paña, donde la energía eléctrica es es-> 
casa y muy buscada; y por lo expues
to suplica que persistiendo en el cri
terio mantenido siempre respecto dé, 
los productos naturales del país an
dorrano, se declare com prendido en
tre dichos productos naturales del Va
lle de Andorra la energía eléctrica 
producida por sus ríos, y como tal» 
quede libre y exenta de derechos dé 
Aduanas a su entrada en España:

Visto el Real decreto de 18 de Octu
bre de 1922 que declara libres de de
rechos, a su importación en España* 
todas las producciones de Andorra, 
sin otra limitación que la sujeción a 
cupo de los ganados, lanas y made
ras; y

Considerando que la energía eléc
trica producida en territorio de An
dorra, por la fuerza de sus ríos, tiene 
evidentemente el carácter de producto 
natural del expresado Valle, y por ello 
está comprendida en la franquicia ge
neral que otorga el artículo 1.° del 
Real decreto de 18 de Octubre de 1922, 
anteriormente citado, sin que proceda 
la exacción del derecho con que la 
disposición 4.a del Arancel grava la 
energía eléctrica extranjera que se im
porto en España,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. I,, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado 
por la S. A. “ Fuerzas Hidroeléctricas! 
de Andorra” y disponer que la ener
gía eléctrica producida en territorio 
andorrano por la fuerza natural de sus 
ríos, tiene el carácter de producto na
tural del mismo territorio y por ello 
esta comprendida en la franquicia 
arancelaria que reconoce el artículo 1 
del Real decreto de 18 de Octubre de 
1922.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  efectos proceden
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Abril de 1930.

p .
BAS

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 292.
Excmo. Sr : Vista la instancia ele

vada a esa Dirección general por ía
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Sociedad “ Central de Compras de 
Chatarra” , domiciliada en Bilbao, en 
la que solicita una ampliación de los 
preceptos de la Real orden de 8 de 
Mayo de 1926, que reglamentó la for
ma de efectuar los despachos de hie
rro viejo (chatarra) en el sentido de 
que los preceptos de la misma sean 
aplicables al hierro y acero en obje
tos inútiles al uso propio de su manu
factura y los desperdicios, residuos y 
recortes de fabricación, laminación y 
transformación:

Resultando que la expresada enti
dad manifiesta que con las cantidades 
de chatarra que actualmente importa 
no le basta para cubrir el consumo 
que de ella hacen las lúbricas que in
tegran la misma, ya que las fábricas 
siderúrgicas que poseen hornos “ Sie
mens” les nutren en su mayor parte 
de chatarra:

Considerando que como inútiles de
be estimarse también el hierro dulce 
y acero que resulte impropio para el 
uso de su manufactura, así como los 
desperdicios, residuos y recortes de 
fabricación, laminación y transforma
ción :

Considerando que con ello no pue
de haber lesión para los intereses del 
Tesoro, siempre que se cumplan los 
preceptos de la expresada Real orden, 
especialmente el de la refundición,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
se considere ampliada la Real orden 
de fecha 8 de Mayo de 1926, en el 
sentido de estimar adeudable como 
chatarra a los tochos y perfiles de
fectuosos, puntas de tochos, viguetas, 
carriles, llantones, redondos y otros 
desperdicios o residuos de lamina
ción, así como los recortes de talle
res de transformación, siempre que se 
cumplan las condiciones establecidas 
en la mencionada Real orden.

Lo que de Real orden comunico & 
(V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 7 de Abril de 1930.

p . d.,
B A S

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 293. 
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 

Benito González, como tutor de los 
hijos de D. Manuel González, conce
sionarios de la línea de autos para el 
servicio público de viajeros de Oren
se a Enirino, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del timbré con 
que por el artículo 189 de la Ley es
tán gravados los billetes de viajeros y 
talones-resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado as
cendió a la suma de pesetas 1.014,95, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 84,57:

Resultando que los concesionarios 
de referencia están conformes con que 
se fije en 75 pesetas la cantidad que 
deberán entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores, para satisfacer en metáli
co el importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías y 
para fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías * y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarios o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a D. Benito González, como tutor de 
los hijos de Manuel González, conce
sionario de la línea de autos de Oren
se a Entrino, para que a partir del 1.° 
de Abril del año en curso satisfaga 
en metálico el importe del timbre de
vengado por los billetes de viajeros 
y talones-resguardos de mercaderías 
que expide, fijando en 75 pesetas la 
cantidad que por este ooncepto debe
rá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección gene
ral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo q»e de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Abril de 
1930.

P. D.,
* B A S

Señor Director general del Timbre.

Núm. 294.
limo. Sr.: Visto el escrito de dotf 

Ramón García Aliaga, concesionario 
de la línea de autos para el servicie 
público de viajeros de Algemesí a Cu< 
llera y de Algemesí a \alencia, solicú 
tando satisfacer en metálico el im* 
porte del timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones-res? 
guardos de mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente* 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado as
cendió a la suma de pesetas 1.072,55, 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la de pesetas 89,37:

Resultando que el concesionaria 
de referencia está conforme con qué 
se fije en 80 pesetas la cantidad qué 
deberá entregar a buena cuenta eil 
fin de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 15Í 
del vigente Reglamento del Timbr^ 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe< 
rrocarriles y Empresas de diligencia^ 
y vapores, para satisfacer en inetálb 
co el importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías y 
para fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuand® 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad d| 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades p¿nr̂  
las comprobaciones que se estimen 
necesarios o convenientes, como oo£ 
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a D. Ramón García Aliaga, conce
sionario de la línea de autos de Al< 
gemesí a Cullera y de Algemesí a Va
lencia, para que a partir del 1 / 
de Enero del año en curso satisfaga! 
en metálico el importe del timbre de
vengado por los billetes de viajeros 
y talones-resguardos de mercaderías 
que expide, fijando en 80 pesetas la 
cantidad que por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección gene
ral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse 2?. h s modelos 18
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a 21 que figuran en el Apéndice d i  
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico; a 
V. I. para su conocimiento; y-' efectos 
consiguientes. Dios guarde- a* V; I. 
mlícitos añosv Madrid, 9 de Abril de 
1930.

B A S,
Señor Director general' del Timbre.

Núm. 295.
Ilmo. S r.: Visto el escrito de D. José 

Bobillo Fernández, propietario de la 
Empresa Bobillo de Automóviles para 
el servicio público de viajeros entre 
Orense y Yerín, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del1 Timbre con 
que por el artículo 189 de la ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que el correspondiente 
ft los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles eT tipo de gra
vamen de la escala graduada reform a
da del artículo anteriormente citad o, 
ascendió a la suma de 1.377 pesetas, 
Riendo la dozava parte de dicha suma 
la de 114,75 peketas:

Resalían do que el propietario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 100 pesetas la cantidkd que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por expresado con
cepto ; y

Considerando que el articuló 156 
del vigente Reglamentó dfeT Timbre 
confiere a este Ministerio la fñcultád 
de autorizar a las Compañías dé fe? 
rrocarrilés y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
ú  importe del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros' y talones 
resguardos de mercaderías y para 
fijar, de acuerdó con las mismas, la 
cantidad que deben entregar mensual? 
feente a buena cuenta, disponiéndose 
en el mismo articuló que cuando las 
citadas Compañías y  Empresas tengan 
establecida su contabilidad: de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación, y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las, 
comprobaciones que se.estimen neee? 
sarias o convenientes, como, ocurre en 
el présenle caso, podrá>concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento, 

S. M. el Ruy (q. 1). g.), de conformi
dad con, lo propuesto por esa Direc- 
CAÓn general, se ha servido. Autorizar 
a D. José Bobillo Fernández, propíe- 
tario de la Empresa Bobilló de Auto
móviles entre Orense y Vería, para

que, a partir del 1,° de Abril del año 
en curso, satisfaga en metálico el im
porte del Timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 100 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda 
a esa Dirección general y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que, figu
ran en el Apéndice del’ vigente Regla
mento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. L para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y, L mu
chos-años. Madrid, 9 de Abril de 1930.

p . o., 
B A S

Señor Director general, del Timbre»

Núm. 296.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por D. Matías Fernández So
lana, Contador Auxiliar de segunda 
clase del  Cuerpo Auxiliar de Contabi
lidad en. la Intervención de la Orde
nación de Pagos por obligaciones, de 
los Ministerios de Instrucción públi
ca, Fomento y Economía Nacional,, en 
solicitud de licencia por enfermo,.

S. M. el Rey (q, D. g»), de conformi- 
con lo informado por V. L, se ha ser
vida concedérsela por un, mes con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento > Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden lo. digo a V I  para 
su conocimiento y  efectos conespon- 
di entes. Dios guarde a Y. I muchos 
anos. Mbdrid; 10, de A bril de 1930.

■ m  m ,  

RA.SF
Señor Interventon genera 1 dé 1 a Adrmb 

nistración del Estado»

 Núm . 297.
Ilmo. Sr. : Visto el expediente pro

movido por doña Josefa Ramiro Fer
n a n dez, Auxiliar de prim era clase  del 

Cuerpo general de Administración de  
la Hacienda pública en la, Interven
ción general de la Administración del 
Estado, en solicitud dé licencia por 
•enferma i

S. M'. el R ey (q. D. g.), de confornii- 
co n lo  informado por Y. I., se lia ser
vido concedérsela po r un mes con 

• sueldo entero, según el caso primero 
1 deL artículo 33 del Reglamento y Real 
i orden.de 12 de Diciembre de 1924. 
i De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y efectos.correspon

dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid,. 19 de Abril de - Í939,

p. m,
RAS-'

Señor Interventor general dé la. Admi* 
nistración del Estado.

Núm. 298.
Ilmo. S r.: Convocadas por Real or

den, fecha de ayer, las oposiciones pa-* 
ra cubrir en provincias cuarenta pla
zas de Escribientes Mecanógrafos de 
Aduanas,, con el sueldo* anual de 2,500’ 
pesetas, cuyos ejercicios deberán: dar, 
principio el día 1.° de Juli-Oi próximo* 
se hace necesario) nombrar el Tribu-» 
nal que ka de juzgarlos;, y en su vir
tud, !

S-. 11 el Rey g$) se ha servido:
disponer se constituya el mencionad©' 
T ribunal bajo la Residencia: del Sub
director- de- ese Gen-tro; D.. Virgilio R o. 
dríguez Taribói actuando) como: Vóca* 
fes D; Eugenio: Alcalá del Gimo* Jefe 
de Administración dé tercera clás% 
Abogado del Estado; un Delegado dé 
la Junta clasificadora de aspirantes a: 
destinos públicos* que designará la 
misma; D» Pablo; Comas Mata, Jefe dé 
Mógoeiafe f e  segunda cióse del Cuer
po; F éricM  de Aduanas; Wk José' Amé- 
rigo Martñiez y D; Fernando García 
Vela, Jefes de Negociado de tercera 
clase* y  ©. Baltasar dél Saz Müiz, ®fF 
cial primero, todos ellos dé! citado 
Cuerpo* ejerciendo) este idlimo) fe» 
funciones) de Seure torio*

De Réal o rd ta  lo digo a I I  para 
sm conoóimiantoM y efectos eonsiguiém 
fes* Mm: guarde aV . E* muchos años* 
Madrid| m  f e A l r i l  f e  1939. .

Señor general; de Aduanas*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

\ Núm. 393.
E x c m o .  Sr.: La enorme acción divul

gadora, del cinem ató^afoi la posilúlfe 
dad de que sea utilizado como medio 
de propaganda de determinadas doc
trinas, el hecho de que se materialicen 

I en sus escenas actos que rechazan 
I nuestras costumbres y vedan nuestro?, 
moral, exigen una necesaria y escrupu- 
Ibsa selección que, llevada a cabo coix 
un criterio único, determine, previo 
examen detenido,, las cintas cinemato
gráficas que puedan autorizarse para 
proyectarlas; las que,modificadas en la 

'.parle ip e .se  indique, puedan ser üun- 
• bien exhibidas,-, y las que- deban, p ro 
hibirse.
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A tales propósitos,
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que la censura de pelícu
las cinematográficas se ejerza en Ma
drid por la Dirección general de Se
guridad, a excepción de las cómicas y 
los noticiarios, las cuales, como hasta 
'ahora, podrá ser censuradas ■indistin
tamente por dicho Centro o por el Go
bierno civil de Barcelona, a -cuyo elec
to, para las que no tengan -este ■carác
ter, los propietarios de las Casas pro
ductoras que pretendan exhibir públi
camente o en locales de espectáculos , 
'sus producciones, dentro del territorio 
nacional, deberán presentarlas en la 
.Dirección general de Seguridad, con 
sus títulos y epígrafes correspondían 
tes a las distintas escenas, redactados 
en español, a fin de que .por el funcio
nario que se designe se presencie su 
proyección en aquellos locales que ha
brán de tener dispuestos para este ob
jeto,

De Real orden lo comunicó a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
.42 de Abrti de 1930. 
i . MARZO
Señores Director general de .Seguridad, 

.Gobernadores civiles de .todas las 
provincias, excepto Madrid, y .(Jene  ̂
ral Gobernador .militar de Aigeciras.

Núsn. .394.

Ilmo, Sr.: De conformidad con 1o 
prevenido en el párrafo primero de 
artículo 6.° del Estatuto del Guerpp di 
Porteros de los Ministerios civiles,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido trasladar a la Estacion de Telé
grafos de El Ferrol al Portero tercerc 
ÍMis Fraga Golpe, que presta sus ser
vicios en la Administración de Gorreoí 
Be la misma población.

De Real orden jo digp a Y. I. par| 
conocimieiito y efeqtqs, Dios gpardi 

a V. I. muqhos años. Madrid, 11 di 
5ÉJ>ril de 1930.

p .
MONTES ^ Ip & L A R

Stores Subsecretario de la Presiden
cia del Gonseio de Ministros, Pipe
tar general «fie y é r
Senador de pagos de Meke Presi
dencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES .ORDENES
Núm. 754,

I l m o  Sr, : Las modificaciones intro- 
||eida$ en el régimen técnico Be se

guro dotal infantil del Instituto Na
cional de Previsión hace necesaria la 
reforma del articulo 0.° del Reglamen
to de Mutualidad escolar, aprobado 
por Real orden de 11 de Mayo de 1912 
y modificado por la de 16 de Marzo 
de 1923, así como del artículo 19 del 
modelo de Reglamento que utilizan las 
Mutualidades oficiales; y en su virtud, 

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con la propuesta de la Comi
sión nacional de la Mutualidad esco
lar, se ha servido disponer lo si
guiente :

1.° El artículo 6.° del Reglamento 
de Mutualidad escolar se entenderá 
redactado en la siguiente fprma:

“ Para cumplir los dos primeros fines 
indicados en el artículo anterior, los 
mutualisias contratarán un seguro do- 
tal infantil a los veinticinca años de 
edad, con la obligación de destinar al 
liquidar su cuenta, .si no poseen una 
libreta de pensión de retiro, la can
tidad necesaria para constituirse la 
renta de una peseta anual, con arreglo 
a las correspondientes tarifas, .siendo 
su coste de pesetas 1,25. a 1,59, aegún 
la edad que tenga el titular al liquidar 
su libreta, siempre que el importe de 
ésta sea superior a 30 pesetas, que se 
aplicará a la apertura fie una libreta 
de pensión diferida desde ios -sesenta 
y cinco años a ^capital reservado.

Los muíqalistas tendrán derepho g 
solicitar la liquidación de m  
dotal desde que cumplan los veipte 
años, previa la oportuna reducción Be 
la dote consolidada par a im- ystati- 
cineo.”

2.a .El artículo 49 del modelo de 
Reglamento a que deben ajustarse las 
Mutualidades oficiales se redactará de 
acuerdo con las mpdificacioites tato* 
ducidas en el articulo del Regl^ 
mentó general de Mutualidad esoolar.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás «tactos. Bios 
guarde a Y. I. mito®* gfios. Madrid, 
27 áe Marzo de 1S89.

TORMO

Señor Director general de Primera ep- 
señgn̂ Pf* Presidente de Jg Comisión 
nacional *te te Mptuglidad escolgr.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en la Peal árdea» Be 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido
a bien conceder una segunda prórroga 
de un mes a la licencia que por en
fermedad viene disfrutando la Profe
sora auxiliar de Dibujo del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de Ya-

lladolid, doña Eladia López Rodriguez 
durante cuyo plazo no disfrutará ha* 
beres la interesada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid# 
3 de Abril de 1930.

TORMO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Nfim. 750.
Ilmo, Sr.: Vacante en la Escuela Su

perior de Veterinaria, de Córdoba, la 
plaza de profesor numerario de Pa
tología especial médica fie Enfermeda
des esporádicas, Terapéutica farmaco
lógica y Medicina legal,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien acordar que la mencionada pla
za se anuncie, para su provisión en 
propiedad, al turno de concurso de 
traslación entre Profesores numerario^ 
de.asignatura igual a la vacante y Au
xiliares que tengan reconocido el de
recho, conforme determina el núme
ro segundo del artículo 4.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V» I, muchos, agios. Madrid, 8 d< - 
Abril de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Sítaistetef^

m m. 757.

I l m q. Sr.: Vacante una auxiliaría de 
la Sepción de Letras en e* instituto 
nacipna} 4e Segunda enseñanza de Ge
rona, fipr haber $idp nombrado SU ti- 
tata** G^edrátto numeróte del l\\& 
tílota fto é a m *  norraanonde mm*
brado para ocuparla el Ayudante qur 
merarlo íítes antiguo de la Sección y 
Geqtrp, conforme previene el artícu
lo 7.® del Real decreto de 31 de Ene
ro de 1919 y la Real orden de 31 de 
Diciembre de 1920; y en su virtud,

S. M. el Rey (q. © . g.) ha tenido 
q j îen disponen sea nombrado A.uxfc 
ÍMP rfigntidpr 4e Ja Succión eje Letras 
CU fl ineneipnado, D. José
Martinez Planells, con te remunera 
qiéR anual ¿fe 4.§00 pesetas, que se le 
acreditarán a partir de 1a feehs si
guiente a la de ocurrir la yaecV te 
que se ha hecho mérito*

De Real orden lo digo a V. I. *>m:¿ 
su conocimiento y clomáa efccb»;. tfim 
guarde a V. L muchos años. V.\drhi4 
3 fie Abril de 1930.

Señor ^te-secretario cte 'ate ás-m-alcríc-
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Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), a
propuesta del Consejo de Ministros, ha 
tenido a bien nombrar Delegado ofi
cial de este Ministerio para la Reunión 
del Comité Internacional de Ciencias 
Históricas, que ha de celebrarse en 
Cambridge durante los días 25 del ac
tual al 3 de Mayo próximo, al excelen
tísimo Sr. D. Rafael Altamira, Acadé
mico de la de Ciencias Morales y Po
líticas y Catedrático de la Universi
dad Central; siendo asimismo la vo
luntad de S. M. que esta Delegación 
oficial se entienda por el plazo de 
quince días.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm, 759.
Ilmo. Sr. : Visto el expediente para 

proveer por concurso de traslado la 
plaza de Profesor, de término, de Con
cepto del Arte e historia de las Artes 
decorativas, vacante en la Escuela de 
Alies y Oficios Artísticos de Málaga, y 
teniendo en cuenta que ninguno de 
Jos concurrentes reúnen las condicio
nes exigidas en la convocatoria, de 
acuerdo con lo propuesto por la Co- 
piisión permanente del Consejo de 
Instrucción pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do declarar desierto el referido con
curso, anunciándose de nuevo al tur
no que legalmente le corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 8 de 
Abril de 1930.

TORMO

$eñor Director general de Bellas Artes.

Núm. 760.
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 

Director del Instituto de San Isidro, 
de esta Corte, solicitando ayuda eco
nómica para la excursión que tiene 

jproyectada en la próxima Semana 
Santa por la submesata meridional de 
España, con los alumnos de la per
manencia voluntaria de la asignatura 
de Geología,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
íbien conceder a dicho Centro la can
tidad de 2.500 pesetas para atender 
estos servicios -de Educación y Cultu
ra, con cargo al capítulo 8.°, articu
lo único, concepto 5.° del presupues

to vigente de este Ministerio, cuya can
tidad se librará a justificar a favor del 
Habilitado del material del expresado 
Instituto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 761.
Ilmo. Sr.: Vacantes con fecha 20 de 

Enero último en el Escalafón único de 
funcionarios administrativos de este 
Departamento una plaza de Jefe de 
Negociado de primera clase por as
censo de D, Florencio Onsalo, y otra 
de Oficial de Administración de ter
cera, por excedencia de D. Juan Lei- 
va; otra de Oficial de Administración 
de primera, el 7 de Febrero, por ju
bilación de D. Juan Grondona Galli- 
nal; otra de Oficial de Administración 
de segunda, el día 28 de dicho mes, 
por jubilación de D. Ildefonso Gue
rrero, y otra de Oficial de Adminis
tración de primera clase, también por 
jubilación de D. Manuel Montoya, el 
día 18 de Marzo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conferir los correspondientes ascen
sos de escala, con la antigüedad y 
efectos económicos del día siguiente 
a los citados y con sujeción a los si
guientes turnos:

Don Prudencio del Valle Yanguas, 
a Jefe de Negociado de primera cla
se de la Secretaría de este Departa
mento, conforme al apartado a) de 
la letra C) del artículo 4.° del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918; 
D, José Román Vela, a Jefe de Nego
ciado de segunda clase afecto a la 
Sección administrativa de primera en
señanza de Badajoz, conforme al mis
mo apartado y letra; D. Hipólito Loís 
Pérez, a Jefe de Negociado de terce
ra, afecto al Instituto Nacional de se
gunda enseñanza de Santiago, confor
me al mismo apartado de la letra D ); 
D. José Vidal Farré, a Oficial de Ad
ministración de primera clase, afecto 
a la Escuela Normal de Maestros de 
Barcelona, conforme al apartado b), 
letra E) y Real orden de 21 de Mar
zo, inserta en la G a c e ta  del 24; don 
Luis Pan corvo Martínez, a Oficial de 
Administración de segunda clase, afec
to a la Escuela Normal de Maestros 
de Logroño, conforme al apartado a) 
de la letra E), y doña Antonia López 
Marsal, a Oficial de Administración de 
tercera, afecta a la Sección adm inis
trativa de prim era enseñanza de Va
lencia, conforme a la base tercera de 
la Ley de 22 de Julio de 1918 y Cum

plidas las prevenciones del artículo: 
2.° del Real decreto de 3 de Junio de: 
1929; doña Catalina de Burgos Se* 
guí, a Oficial de Administración de 
tercera de la Secretaría de este Minia* 
terio, con arreglo a. las últimas dis
posiciones legales citadas.

Don Ceferino Falencia y Alvares 
Tubau, a Oficial de Administración de1 
primera clase, afecto al Museo de Ar
te Moderno, con arreglo al apartado: 
a) de la letra B ); D. Manuel Pereda’ 
Fernández, a Oficial de Administra-* 
ción de segunda, con arreglo al apar
tado b) de la letra E) y Real orden; 
de 21 de Marzo, inserta en la G acetjü  
del 24, y doña Ignacia Probarán Gal* 
barriato, a Oficial de Administración 
de tercera de la Secretaría de este 
Ministerio, con arreglo a la base ter* 
cera de la Ley de 22 de Julio de 1918# 
y cumplidas las prevenciones del ar
tículo 2.° del Real decreto de 3 de Ju* 
nio de 1929.

Don José María Frontera y Sanz, ai 
Oficial de Administración de segunda? 
afecto a la Escuela Normal de Maes
tros de Teruel, con arreglo al aparta
do a) de la letra E), y doña Carraetí 
de la Rica Arenal, a Oficial de Adral* 
nistración de tercera, afecta a la Es-* 
cuela del Hogar y Profesional de Id 
Mujer, con arreglo a la base tercera: 
de la Ley de 22 de Julio de 1918, y¡ 
cumplidas las prevenciones del ar
tículo 2.° del Real decreto de 3 de Ju
nio de 1929.

Don Tomás Cortés Moreno, a Oficial 
de Administración de primera clase* 
afecto a la Secretaría general de lai 
Universidad Central; D. Benito Condé 
Silió, a Oficial de Administración dé 
Segunda de la Secretaría de este De
partamento, ambos con arreglo al 
apartado b) de la letra E) y la Heaí 
orden de 21 de Marzo, inserta en la 
G ac et a  del 24, y doña Ana García 
González, a Oficial de Administra Hóif 
de tercera, afecta a la Escuela .Ñor# 
mal Central de Maestras, con arregid 
a la base tercera de la Ley de 22 dé 
Julio de 1918, y cumplidas las pre
venciones del artículo 2.° del Real 
decreto de 3 de Junio de 1929.

De Real orden lo digo a V. I. puré 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 dé 
Abril de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este ■Ministe

rio.

Núm. 762. 
Ilmo. Sr . :  A propuesta de a Comi

sión Asesora para adquisición de ma
terial científico y pedagógico, con des
tino al servicio de tas Escuelas nacio
nales de Primera enseñanza:
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úUiino, por la que se acuerda la dis
tribución para el actual ejercicio eco
nómico del crédito destinado en el v i
gente presupuesto de gastos de este 
Departamento para la adquisición de 
amlerial y moblaje pedagógicos, con 
destino a las Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza, y teniendo en cuen
ta el precepto contenido en la misma, 
de que las raesas-bancos bipersonales 
puedan adquirirse mediante concursos 
públicos, reduciendo a un solo troquel, 
y, por tanto, a un solo tamaño, cada 
uno de los cuatro diferentes tipos que 
en años anteriores venían adquirién
dose por medio de subasta:

Visto el número 1.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, modificado por el Real 
decreto de 4 de Febrero próximo pa
sado (Gaceta del 5 de dicho m e s): 

Resultando que en el capítulo 5.°, ar
tículo 1.°, concepto 2.° del presupues
to vigente de este Ministerio existe un 
crédito destinado al pago de las ad
quisiciones de material y moblaje peda
gógicos que realice la Administración 
Central para el servicio de las Escue
las nacionales de Primera enseñanza: 

Considerando que si, conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 
y  en el citado Real decreto de 4 de 
Febrero, puede ser adquirido sin las 
formalidades de subasta ni de concur
sos públicos el material cuyo importe 
no exceda de 50.000 pesetas, como ocu
rre en el presente caso, es, sin embar
go, útil y conveniente al servicio de 
las Escuelas nacionales que en las ad
quisiciones de que se trata se admita 
la concurrencia de todos los proveedo
res como medio de obtener condicio
nes favorables al Estado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha  tenido a 
bien disponer que se abra un concur
ro público por la Dirección general 
de Primera enseñanza para adquirir 

m esas bancos bipersonales con destino 
a las Escuelas nacionales primarias, 
Iguales todas al modelo del Museo Pe
dagógico Nacional correspondiente a 
niños y niñas de edad de once años, 
por la suma de 40.000 pesetas, y  con 
arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Las Casas constructoras o de co
mercio, o sus representantes, que de
seen tomar parte en este concurso pre
sentarán la oportuna instancia, dirigi
da al ilustrísim o señor Director gene
ral de Prim era enseñanza, en el Regis
tro general de este Departamento, den
tro del plazo de veinte días hábiles, a 
Contar desde la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta, entregando 
también dentro del plazo indicado en 
los almacenas de material de este Mi

nisterio (paseo de María Cristina, nú
mero 4, bajos) un modelo de dichas 
mesas-bancos, que estará ajustado al 
cuadro de medidas señalado, para ni
ños y niñas de once años, en el fo
lleto que contiene el informe del Mu
seo Pedagógico Nacional de 29 de 
Abril de 1912, cuyo folleto se entre
gará gratuitamente a quien lo solicite, 
pudiendo recogerlo de diez de la ma
ñana a dos de la tarde los días há
biles en la Sección 5.a de este Minis
terio, donde también estará de mani
fiesto un modelo oficial de esta clase 
de mesas-bancos.

2.a Asimismo acompañarán a la ins
tancia un resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos que acredite haber 
constituido el de 4.000 pesetas como 
fianza que garantice el cumplimiento de 
sus 'compromisos.

3.a Los concurrentes acompañarán a 
la instancia, en pliego cerrado, nota del 
precio, entendiéndose que las mesas- 
bancos a construir han de ser la tota
lidad del número que permita la canti
dad de 40.0ÜO pesetas destinada a está  
adquisición.

4.a En el precio que se señale en la 
nota antes indicada irán comprendidos 
los gastos de embalaje y transporte 
hasta la estación de ferrocarril o puer
to marítimo más próximos al pueblo a 
que las mesas-bancos se destinen, de 
hiendo advertirse que las que lo sean a 
las islas de Las Palmas, Santa Cruz de 
Tenerife y  Baleares no excederán de 
un 5 por 100 del total de las que se 
adquieran.

5.a La madera habrá de ser seca, 
del país, de haya o de pino, y  de modo 
que las mesas-bancos tengan la solidez 
necesaria y se evite, en lo posible, que 
se contraigan o dilaten por los cambios 
de temperatura. Estarán barnizadas con 
barniz nacional de primera calidad y  
provistas cada una de dos tinteros de 
porcelana con tapa de metal.

6.a La Casa constructora o de co
mercio o su representante, que se en
cargue de este servicio, quedará obli
gada a cumplirlo dentro del plazo de 
sesenta días naturales, a contar desde 
el en que se publique en la Gaceta la 
resolución del concurso.

7.a El reconocimiento de las mesas- 
bancos se llevará a cabo por los Ins
pectores de Primera enseñanza y Maes
tros nacionales que se designarán por 
la Dirección general del Ramo, los cua
les propondrán la recepción, en caso 
de que se llenen los debidos requisitos, 
quedando depositadas las mesas-bancos 
reconocidas en el local apropiado, por 
cuenta y riesgo del adjudicatario, y a 
disposición de este Ministerio.

8.a La Dirección general de Primera 
enseñan^ propondrá la adquisición del

referido moblaje escolar conforme a las 
disposiciones vigentes y  en la cantidad 
que no exceda de 40.000 pesetas, qué 
será satisfecha, con cargo al capítulo 
quinto, artículo 1.°, concepto segundow 
del vigente presupuesto de este Depar
tamento, una vez que el Ministerio ha
ya recibido los talones de facturación 
o listas de embarque del expresado 
moblaje a los pueblos a que sea desti
nado; bien entendido que no se abo
nará el importe de aquellas mesas-bam 
eos cuyos talones de facturación o lis- 
tas de embarque vengan “con reser
vas” hasta que los respectivos Maes- 
tros y  Alcaldes acusen recibo de habei 
llegado en las debidas condiciones, sien
do de cuenta de la Casa adjudicatario 
la reparación o sustitución de las que 
por tal motivo lleguen deterioradas.

9.° La Casa adjudicataria perderá 
del depósito que haya constituido para 
tomar parte en este concurso, a razóií 
de 25 pesetas por cada día de retrasa 
en la correspondiente entrega, y cuan
do quede agotado dicho depósito, s i  
anulará la adjudicación hecha y la Casi 
multada quedará imposibilitada, duran
te un año, para asistir a los concursos 
de esta clase de mesas-bancos; y

10. El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y cali* 
dad de las mesas-bancos, quedando di 
cuenta de la Casa constructora todal 
las que no estén ajustadas a las condi
ciones del modelo elegido y perdiendo 
el adjudicatario la fianza que haya 
constituido para tomar parte en estei 
concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en*

señanza.

Núm. 763.
Ilmo. S r.: Con arreglo a lo dispues

to en los artículos 20 y 21 del Regla' 
mentó por que se rigen las E xposicio
nes Nacionales de Bellas Artes, apro^ 
hado por Real decreto de £ de Marzg 
de 1924 y  la Real orden de 1.° d( 
Abril del propio año,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido i 
bien nombrar el siguiente Jurado d« 
admisión y colocación de obras parí 
el actual Certamen, de conformidad  
con la propuesta recibida:

Por la Real Academia de Bellas Ar
tes de San Fernando: D. Teodoro (fe 
Anasagasti, D. José Moreno Carbonero» 
y D. José Francés, propietarios, y  don 
Luis Bellido, D. Marceliano Santa Ma* 
ría y  D. Miguel Angel Trilles, su* 
píenles.
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Por el Círculo de Bellas Artes: Don 
Tose Bermejo Sobera, propietario, y 
P. José Ortells, suplente.

Por la Asociación de Pintores y Es
cultores de Madrid: D. Fructuoso de 
drduna, propietario, y D. Julio Vic-ent, 
Ripíente.

Por la Asociación Central de ArquL 
toctos: D. Antonio Palacios Ramilo, 
propietario, y D. Secundidó de Zuazo 
Ugalde, suplente.

Por el Patronato del Museo Nacio
nal de Artes Decorativas: D. Luis Pé
rez Bueno, propietario, y D. Anastasio 
de Páramo, suplente.

Por la Sociedad de Amigos del Arte:
0. Julio Cavestany y de Anduaga, pro
pietario, y D. Miguel Velasco y Agui- 
rrc, suplente.

Por la Asociación de la Prensa de 
Madrid: D. José Francés, propietario, 
y D. Angel Vegue Goldoni, suplente.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad, que dicho Jurado se constituya 
en los Palacios de Exposiciones del 
Parque de Madrid (Retiro), el día 16 
de los corrientes, por ser el siguien
te a la terminación del plazo de pre
sentación d eobras, y a las once y me
tía de su mañana.

De Real orden lo digo a V. I. para 
i! conocimiento y efectos. Dios girar
le a V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
ibril de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 92,

Ilmo. Sr.: Por Real orden de 18 de 
Junio último, publicada con el núme
ro 216 en la Gaceta del día 26 del 
mismo mes, se dispuso el traslado 
desde Córdoba a Sevilla de la resi
dencia de la División Hidráulica del 
Guadalquivir.

En los fundamentos que sirvieron 
lie base a dicha resolución, no se tuvo 
m cuenta que desde la creación de los 
servicios hidrológicos, en el año 1881, 
ia residencia de la expresada Divi
sión se había fijado en Córdoba, corno 
capital más céntrica entre todas las 
que comprende la cuenca del Guadal
quivir y dotada de comunicaciones 
directas y fáciles con las restantes, 
con lo que las distancias y el tiempo 
que hubiera de invertir el personal 
-facultativo en sus salidas de la resi- 

ia para atender a los diferentes 
servicios, queda reducido en general 
ú mínimo posible. Otro tanto ocurría 
¿on los viajes eme los particulares se

vieran precisados a efectuar para las 
gestiones de los asuntos a cargo de 
dicho organismo.

Al desplazar, pues, considerable
mente la residencia oficial con el tras
lado dispuesto, se han aumentado las 
distancias y el tiempo precisos para 
sus viajes, tanto a los funcionarios del 
Estado como a los particulares, oca
sionan do con ello a todos gastos ex
cesivos e innecesarios que no están 
suficientemente justificados y que de
ben evitarse.

En atención a lo expuesto*
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer la derogación de la Real 
orden de 18 de Junio antes citada y 
que sea trasladada nuevamente a la 
ciudad de Córdoba la residencia de 
la División Hidráulica del Girad alquil 
vir.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
10 de Abril de 1930.

MATOS
Señor Director general de Obras pú

blicas.

Núm, 93,
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. B. g.) ha 

tenido a bien disponer se suspenda ia 
subasta de las obras de conducción dé 
agua para abastecimiento de los pue
blos Los Llares, Cohiño, Palazuelos, 
San Cristóbal, Pedredo y Las Fraguas, 
pertenecientes al Ayuntamiento de 
Arenas de Iguña (Santander), anun
ciadas para el día 26 del corriente en 
la Gaceta del 27 de Marzo último.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 11 de Abril de 1930.

MATOS
Señor Director general de Obras pú

blicas.

Nikn. 94.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto núm. 96-2, 
de 28 de Marzo último,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocales del Comité Eje
cutivo de Combustibles, como repre
sentantes del Estado, a D. Ultano Kin- 
delán y Duany, Ingeniero de Minas, 
y a D. Nicolás de Ocho-a y Lorenzo, 
I ng-en i ero N av a 1.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento 5r efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Abril de 1930.

MATOS
Señor Director general de Minas y 

Combustibles.

Núm. 95.
Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto núm. 962, 
de 28 de Marzo último,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocal del Comité Eje
cutivo de Combustibles a D. Federico 
de Vargas y Soto, como representante 
de los consumidores.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid, 11 
de Abril de 1930.

MATOS
Señor Director general de Minas y 

Combustibles.

Núm. 96.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto núm. 962, 
de 28 de Marzo último,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Secretario del Comité 
Ejecutivo de Combustibles al Ingenie
ro de Minas de la Sección de Combus
tibles de este Ministerio, D. Adriano 
García Loygorri y Murrieta.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su cono oimiento y efectos. Dios guar-. 
de a Y. I. muchos años. Madrid, Ti 
de Abril dé 1936.

MATOS
Señor Director general de Minas y  

Combustibles.

Núm. 97,
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo  

preceptuado en él artículo 2.° del Reai 
decreto fecha 11 del actual,

S, M!. e! Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer: '

1.° Que la Comisión encargada 
practicar la liquidación de la Cafa de 
Socorros y Pensiones creada por el 
Real decretó de 13 de Abril de 1927* 
fmimformada por el de I  dé May© de 
19*28 en Caja de Socorros y Ahorros 
de los Agentes ferroviarios, la cou&- 
tifuyan baio la PresMeaicia del ilnstrí* 
simo Sr. D* Arturo Foreat, Directo* 
general del Tesoro; D. Rafael Codercli* 
D. Antonio Fernández Yalmayor, do* 
Gabriel Mafiueco., -B. • Losé Alvarez U-dte*-. 
D. Félix Romero y un Vocal designa
do por el Sindicato Nacional Ferro
viario.

2A Que inmediatamente después- 
de designado dicho Vocal, se consti
tuya ■ la Comisión, para- proceder sil*
demora al estudio y determinación de 
les normas a que habrá de ajustarse 
la liquidación- de la referida Caja pa
ra someterlas,- en el plazo de quince 
días, a la aprobación del Ministerá* 
de Fomento.
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8.* Aprobadas, medíante la corres
pondiente Reál orden, dichas normas, 
la ¡misma Comisión procederá a su 
ejecución, debiendo entender también 
y ¡resolver sobre las nuevas sreclama- 
ciones que los Agentes* ferroviarios 
hubieren presentado o presentasen 
hasta el 80 de Junio próximo, sobre 
devengos y abono de horas extraordi
narias en los años de 1921 hasta 30 
de Junio de 1927, que la Real orden 
de 28 de -Enero ultimo encomendó a 
la Junta Administrativa de la Caja de 
Socorros y Ahorros, siempre que re
únan las ¡condiciones señaladas en d i
cha Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos 'años. ‘Madrid, 1-2 
de Abril de 1930.

MATOS

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

Núm. 9 8.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. B. g.) 
ha tenido a bien disponer que duran
te mi ausencia de esta Corte quede 
¡V. I. encargado del despacho ordina
rio de los asuntos de este Ministe
rio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Abril de 1930.

MATOS

Señor don José Martínez Acacio, Di
rector general de Obras publicas,

MINISTERIO DE 
TRABAJO 

YPREVISION
Núm. 430.

I lmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cilitados conferidas a este Ministerio 
por él Real decretorley de 26 de No
viembre de 1926, texto refundido,

S. M. $1 Rmr Cq. B. g«) ha tenido 
a bien nombrar Rara ocupar los car
gos de Presidentes, Vicepresidentes y 
Secretarios de los Comités de Sevilla, 
con carácter interino y hasta tanto 
jtjtie se proceda definitivamente a la 
provisión de los mismos, a los señores 
Siguientes x
Comité de Comerció en general y de 

la alimentación e industria hote
lera.
¿residente,—D, Ensebio Manteóla,

Vicepresidente.—B. ■ .Francisco Son- 
nier.

•Secretario.—B. Angel Rincón.
Comité de Despachos, Oficinas y Banca.

Presidente.—'D. José Mon-ge Bernal. 
Vicepresidente. — D. Fernando Ca- 

macho.
Secretario.—D. Manuel Beca Mateos.

Comité -de Artes blancas, Haruieria 
y Molinería e Industrias químicas,
'Presidente.—D« Jesús Bravo Ferrer. 
Vicepresidente.—D, José Campos Pa

lacios.
Secretario.—D. José Díaz Trachuelo.

Comité de Aries gráficas Vestido y lo 
cado y  Peluquerías.

■Presidente.—D, Antonio González 
Meneses.

Vicepresidente.—D. Manuel RulL 
Secretario. —  D. Francisco Bohór- 

quez.
Comité de Industrias de la Construc

ción, Industria del Mueble y 'Mine
ría.
Presidente.—D. Miguel Delgado Brae- 

kemburi.
Vicepresidente.—D. Manuel Vicente 

de Triarte.
Secretario.—D. Rafael Verdu.

Comité de Carga y  descarga del Puer
to, Transportes mecánicos y Tran
vías.
Presidente.— D. Fernando Radía. 
Vicepresidente;—D. José Garai. 
Secretario;— D. Fernando Robo.

Comités de Metalurgia, y Agua, Gas 
y Electricidad.

Presidente.—D. Nicolás Tenorio. 
Vicepresidente.—D. Manuel Piñal, 
Secretario.—D. Gustavo Gutiérrez. 
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a "V. X. muchos años. Ma
drid, Jí de Abril de 1930.

GUAD-EL-JELÜ
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 431.
Ilmo Sr.: Visto el expediente incoa

do por la Cooperativa de Habitación 
del Centro Autonomista de Dependien
tes del Comercio y de la Industria, 
de Barcelona, en solicitud de concesión 
de beneficios del Estado para cuatro 
casas, sitas en la calle de Claudio 
Güell, Pedralbes, de aquella capital: 

Resultando que los Estatutos por que 
se rige la entidad peticionaria se apro
baron en 6 de Abril de 1925, califi
cándola de “ cooperativa” a los efec
tos delrégimen legal de-casas baratas: 

Resultando que los terrenos se apro

baron en 6 de Agosto de 1923, y el 
proyecto obtuvo calificación condicio^ 
nal en 30 de Abril de 1927:

Resultando que el capital apreciado 
asciende a las siguientes cifras:

Pesetas. ,

Por terrenos y urbaniza- i
clóo  ...........................  23.777,46!

Por edificios  82.786,25 í

Total...................... 106.563,71!;

Considerando que por estar incluí-i 
da io entidad peticionaria en el nú-j 
mero 1/ del artículo 35 del Real de- j 
crdiódey de 10 de Octubre de 1924 
tiene df^:clio a la prima del 20 por 
100 del capital total apreciado:

Considerando que por estar comple
tamente terminadas las casas, es pro-  ̂
cedonte el abono inmediato de la pri- 
aia a la construcción: 1

Considerando que con arreglo al 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928, 
y Reglamento dé 13 de Noviembre del‘ 
mismo año, corresponde a la Caja para 
el Fomento de la Pequeña Propiedad, 
realizar la formalizad ó n de las escri-í 
turas -de entrega de cantidades, en las* 
que se sujetará a las disposiciones vi- 
gentes sobre -estas materias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

t,° Conceder a la Cooperativa del 
Habitación de Centro Autonomista de [ 
Dependientes del Comercio y de la ln -j 
éustria, -de Barcelona, un i prima igual í 
al 20 por 100 de capital total apre-\ 
ciado, la cual asciende a 21.312,74 pe-1 
setas.

•2.° Que en el plazo de tres meses,1 
a contar desde la inserción de esta 
Real orden en la Gaceta de Madrid, 
presente la Cooperativa, en este Mi* 
nisterio, quien lo remitirá después 
M GfíJ&para ^  Romento de la Péqaet 
ña Propiedad, ttn borrador de eserfc 
tea, en la que se hipotequen a favoc 
de esta entidad las casas beneficiadas* 

3.? Que la Caja para el Fomento *&i 
la Pequeña Propiedad, previa aprobé 
eión del borrador, proceda a otorgar 
la correspondiente escritura.

De Real orden lo digo a V. I. pan 
su conocimiento y demás efectos. Dioi 
guarde a V. X. muchos años. Madrid 
4 de Abril de 1930.

GUAD-EL-JElíÚ
Señor Director general de Trabajo*

Núm . 432.

Ilmo. 'Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Cooperativa de casas bara
tas “La Habitación Obrera” , de Valen*
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Ma, en solicitud de concesión de be
neficios del Estado para cinco casas 
familiares, sitas junto al camino de 
la fuente de San Luis:

Resultando que los Estatutos por que 
Ése rige la entidad peticionaria se apro
baron en 30 de Abril de 1923, califi
cándola de “cooperativa” a los efectos 
del régimen legal de Gasas baratas: 

Resultando que los terrenos se apro
baron en 5 de Mayo de 1923 y el pro
yecto obtuvo calificación condicional en 
3 de Marzo de 1927:

Resultando que el capital apreciado 
asciende a las siguientes cantidades:

Pesetas.

Por urbanización.................. 1.388,85
Por edificios...........................  58.192,88

Total pesetas...   59.581,73

Resultando que los terrenos fueron 
subvencionados en el concurso de 1921 
y que sobre ellos se construyeron 23 
Óasas familiares y una Cooperativa de 
Consumo, de las cuales, 22 fueron sub
vencionadas en el concurso de 1923 y 
las 11 restantes obtuvieron prima a 
lá construcción y abono de parte de 
intereses de préstamo por Real orden 
de 3 de Junio de 1927, quedando un 
sobrante de terrenos, donde se proyec
ta emplazar las cinco casas objeto de 
este expediente:

Considerando que por estar incluida 
la entidad peticionaria en el núme
ro 1.° del artículo 35 del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924, tiene 
derecho a la prima a la construcción 
Mel 20 por 100 del capital apreciado 
5>ara la urbanización y edificios, por 
iiaber sido ya subvencionados los te
rrenos en el año 1921, y al abono del 
2 por 100 de interés anual sobre el 
préstamo de 32.500 pesetas al 5 por 
100 de interés anual, amortizable en 
treinta años, que dicha Cooperativa 
tiene concertado con la Caja de Pre
visión Social del Reino de Valencia, y 
que fué autorizado por Real orden de 
11 de Mayo de 1928:

Considerando que por estar las casas 
totalmente terminadas en 23 de Abril 
de 1928, procede la entrega inmediata 
de estos beneficios:

Considerando que, con arreglo al 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928 y 
Reglamento de 13 de Noviembre del 
mismo año, corresponde a la Caja para 
fcl Fomento de la Pequeña Propiedad 
Realizar la formalización de las escri
turas de entrega de cantidades, en las 
que se sujetará a las disposiciones vi
gentes sobre estas materias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.* Conceder a la Cooperativa de

casas baratas “La Habitación Obrera”, 
de Valencia, los siguientes beneficios:

a) Una prima igual al 20 por 100 
del capital total apreciado, la cual as
ciende a 11.916,34 pesetas.

2.° El abono de los intereses en 
cuantía del 2 por 100 del préstamo au
torizado por este Ministerio por Real 
orden de 11 de Mayo de 1928, que se 
abonarán por semestres naturales ven
cidos, a contar desde la fecha de esta 
Real orden.

3.° Que en el plazo de tres meses, 
a contar desde la inserción de esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
presente la Cooperativa en este Minis
terio, quien lo remitirá después a la 
Caja para el Fomento de la Pequeña 
Propiedad, un borrador de escritura 
en la que se hipotequen a favor de 
esta entidad las casas objeto de este 
expediente.

4.° Que la Caja para el Fomento de 
la Pequeña Propiedad, previa aproba
ción del borrador, proceda a otorgar la 
correspondiente escritura.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Abril de 1930.

GU AD-EL-JELÚ 

Señor Director general de Trabajo,

Núm. 433.

Ilmo. S r.: Visto el expediente incoa
do por la Cooperativa “El Progreso”, 
domiciliada en Burgos, General San- 
tolices, 6, en solicitud de beneficios 
del Estado para un grupo de diez ca
sas destinadas a alquiler, con promesa 
de venta, sitas en aquella capital, ca
lle de Fernán González:

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria se 
aprobaron en 28 de Julio de 1926, ca
lificándola de “Cooperativa”, a los 
efectos del régimen legal de casas ba
ratas :

Resultando que el capital aprecia
do asciende a las siguientes cantida
des :

Por terrenos, 1.098,00 pesetas.
Por construcción, 145.948,20 pese

tas.
Total pesetas 147.046,20.
Considerando que la interesada es

tá comprendida en el número 1.° del 
artículo 35 del Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924, y tiene derecho, 
por lo tanto, a la prima a la construc- 
cióh en cuantía del 20 por 100 del 
total capital apreciado:

Considerando que, con arreglo al 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928 
y Reglamento de 13 de Noviembre del 
mismo año. corresponde a  la Caia para

el Fomento de la Pequeña Propiedad 
formalizar las escrituras de entrega 
de cantidades concedidas por este Mi
nisterio, la que se ajustará a los pre
ceptos vigentes sobre la materia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Conceder a la Cooperativa “El 
Progreso", de Burgos, una prima igual 
al 20 por 100 del total capital aprecia
do a las diez casas destinadas al al
quiler con promesa de venta, que pro
yecta costruir en aquella capital, calle 
de Fernán González, número 6, cuya 
prima asciende a 29.409,24 pesetas.

2.° Que en el plazo de tres meses, 
a contar desde la inserción de esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
presente la Cooperativa, en este Mi
nisterio, quien lo remitirá después a 
la Caja para el Fomento de la Peque
ña Propiedad, un borrador de escri
tura en la que se hipotequen a favor 
de esta entidad las casas beneficia
das.

3.° Que la Caja para el Fomento do 
la Pequeña Propiedad, previa aproba
ción del borrador, proceda a otorgar 
la correspondiente escritura.

De Real Orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Abril de 1930.

GUAD-EL-JELÜ 

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 434.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como 
en la forma, se ajustan a las disposi
ciones que regulan el Subsidio a las* 
familias numerosas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.* (ca
so 1.°), 7.° y 8.° a los obreros pa-
dres de ocho hijos:

113. D. Enrique Mora y Mora.^- Ar- 
jonilla-Santa María de Gayón (Santan* 
der).

114. Doña Matilde Peláez Pañuelos* 
Los Palacios-Los Corrales (Santander)»

115. D. Alfredo Fernández Pena- 
gos.—Santa María de Cayón (Santan
der).

116. D. Fidel Gómez Barreda Cal
derón.—Saro (Santander).

117. P. José María Luguera. Pcréfc 
Los Corrales (Santander).
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118. D. Serafín Ortiz Cano.—Pue
blo de Cicero-Bárcena (Santander).

119. D. Eustaquio Madrazo Obre
gón.—Molledo (Santander).

120. D. Angel Herrán Vega.—Pue
blo de Sotremazas-Medio Cudeyo (San
tander).

121. D. Eugenio Sáinz López.—
Campóo de Yuso (Santander), La Pe
na Monegro, 52.

122. D. Agapito Miguel Argumosa 
'Gutiérrez.—Zurita de Piélagos (San
tander).

123. D. Fidel Gómez González.—
Jiinojedo-Suances (Santander),

124. D. Cándido Gutiérrez Pila.— 
Santa María de Cayón (Santander), ca
lle de Lloreda.

125. D. José Salcines Abascal.—La 
Concha-Yillaescusa (Santander).

126. D. José Gómez Usle.—-Hazas 
'de Cesto (Santander), barrio del Rin- ’ 
cón.

127. D. Isidro Cosío Ruiz.—Polan
co (Santander).

128. D. Ramón González García.— 
¡Villacarriedo (Santander), Santibáñez.

129. D. Adolfo Alonso Ruiz.—Vílla- 
[escusa (Santander), Liaño.

130. D. Francisco Gutiérrez Buena- 
fea.—Los Corrales (Santander), calle 
de San Mateo.

131. D. Ramón Arroyo González.— 
San Pedro del Romeral (Santander).

132. D. Manuel Pablo Pérez.—Fcl- 
remazas-Medio Cudeyo (Santander).

133. D. Francisco Pérez Presma- 
«íes.—Los Corrales (Santander), San 
Mateo.

134. D. Felipe Péñil Raba.—Los 
Corrales (Santander), Lombera.
~ 135. D. Juan Cuesta Fernández.—  
to s  Corrales (Santander).

136. D. Claudio Cuesta Bolado.—* 
©bregó n-Villaescusa (Santander).

137. Doña María Polanco Pérez.—  
Banos-Los Corrales (Santander). ,

138. D. Pedro Gómez Roiz.—Pola- 
;ciones (Santander), calle del Puerto.

139. D. Fabián Escallada Muriedas. 
SHllanueva-Villaescusa (Santander).

140. D. Abelardo Fuente Ruiz.— 
Santoño (Santander), calle de Abad 
Baterno.

141. D. Pedro Valle Santamaría.—  
gantoña (Santander).

142. D. Valeriano López Bengo- 
#hea.—Santoña (Santander), plaza de 
la Constitución.

143. D. Amalio Gagigas Herrán.—  
Villanueva-Villaescusa (Santander).

144. Doña Mariana Riva Agudo.— 
Villaéscusa (Santander).

145. D. Jerónimo Revilla Toca.— 
Pueblo Lieneres-Piélagos (Santander).

146. D. Lucilo Guadalupe Ruiz.— 
Villaéscusa (Santander), calle de San
tander.

147. D. Jesús Gómez Expósito.— 
Val de San Vicente (Santander), Mu- 
ñonedero.

148. D. Francisco Campos Murie
das.—Villaéscusa (Santander), calle de 
Obregón.

149. D. Tomás Blas Alonso,—Villa- 
escusa (Santander), C. de Villanueva.

150. D. Manuel Corzo González.— 
Villaéscusa (Santander), calle de Liaño.

151. D. José Vega Merayo.—Los Co
rrales de Buelna (Santander), La Cos
tanilla.

152. D. Cristóbal López Gómez.— 
San Pedro-Vegaslosvados (Santander).

153. D. Justo Fernández Que ve do. 
Corvera (Santander).

154. D. Leonardo Herrero Fuentes. 
Alceda-Corvera (Santander).

155.. D. José Arozamena Arozame- 
na. — Lomahoz-Los Corrales (Santan
der) ,

156. D. Benjamín Sáinz Martínez. 
Villacarriedo (Santander), lugar de Pe
dros o.

157. D. Manuel Riestra Muñoz.— 
Laredo (Santander).

158. D. Vicente Santarón Gutiérrez. 
Mcdiacanedo-Las Rozas (Santander).

159. D. Pedro Cruz Calleja. — Las 
Pilas-Rivamontán al Monte (Santan
der) . ■

160. D. Aurelio González Fernán
dez.—Boo-Piélagos (Santander).

161. D. Manuel Arrey Renero.— 
Anievas-Cotilío (Santander).

162. D. Jenaro Diez Rodríguez.-— 
Valdecilla-Medio Cudeyo (Santander).

163. D. Manuel Sañudo Crespo.— 
Boo-Los Corrales (Santander).

164. D. Victoriano Corrales García. 
Liérganes (Santander), B. de Calgar.

165. D. Agustín Peña Diez.—Liér
ganes (Santander), barrio Mercadillo.

166. D. José Agudo Cobo.—Pama- 
nes-Liérganes (Santander).

167. D. Policarpo Caballero Bueno. 
Zurita-Piélagos (Sanian der).

168. D. Secundino Díaz Díaz.-—Es- 
ponzues-Corvera (Santander).

169. D. Leqjjardo Fernández Gon
zález.—Ontaneda-Corvera (Santander).

170. D. Lucas Villalba Hoz.—Boo- 
Los Corrales de Buelna (Santander).

171. D. Bernardino Salvador Mozos. 
Enmedio (Santander), Matamorosa.

172. D. Matías Varela Pérez.—Los 
Corrales (Santander), calle de la Hor- 
cada.

173. D. Ramón Saiz García.—Los 
Corrales (Santander), La Fontanilla.

174. D. Narciso Sáinz Fernández. 
Santa María de Gayón (Santander).

175. D. Aristono Blanco García.— 
Liérganes (Santander).

176. Doña Celestina Cobo Hoyo.— 
Pueblo de Pámanes-Liérganes (Santan
der)

177. D. Ricardo Acebe Diegos—Los 
Pumares-Miera (Santander), barrio de 
No ja.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2o), 7.° y  8.° a los obreros padres
de nueve h ijos:

178. D, Pedro Corral Argunosa.—* 
Gruña de Piélagos (Santander).

179. D. Hermenegildo Aldaco Ca
yón.—Piélagos (Santander).

180. D. Benito Castañera Agüera.— 
Aldea de Cosío-Ríonansa (Santander).

181. D. Ildefonso Hoja Castañedo. 
Rivamontán al Monte (Santander).

182. D. José Abascal Fernández.— , 
Torrelavega (Santander), C. de Sierra- 
pando.

183. D Estanislao Portilla Portilla. 
Helguera-Molledo (Santander).

184. D. Alvaro Humara Alonso.—* 
Totero-Santa María de Cayón (Santan
der).

185. D. Fidel Gutiérrez Mora.—San 
Román-Santa María de Cayón (Santan
der).

186. D. Arsenio Mantecón Cuartas, 
San Román-Santa María de C a y ó n  
(Santander).

187. D. Ismael Pérez Trueba.—Sarqí 
(Santander).

188. D Aurelio García Cabrales.— 
Lloreda-Santa María de Cayón (San-1 
tan der).

189. D. Cecilio Percisa Abascal.-— 
Los Corrales (Santander).

190. , Doña Balbina Cabrales Pilas. 
Santa María de Cayón (Santander).

191. D. Manuel Martínez Herrero. 
Cervera de Toranzo (Santander), calle 
de San Vicente de Toranzo.

192. D. Bartolomé Arce Gutiérrez. 
Polanco (Santander).

193. D. Antonio Gutiérrez Obregón. 
yillanueva-Villaescusa (Santander).

194. D. José Diez Diez.—Obregóu- 
Villaescusa (Santander).

195. D. Manuel Pérez Revuelta.—  
Vega de Pas (Santander), calle de Ye- 
ra, número 1.

196. D. Melquíades Agüero Santa 
María.—Villaéscusa (Santander).

197. D. Federico Perojo Oti.—Val
decilla-Medio Cudeyo (Santander).

198. D. Deogracias Cerro Veci.—• 
Cicero-Bárcena (Santander).

199. Doña Aurora Ceballos Blanco. 
Los Corrales (Santander).

200. D. Camilo Sánchez Abarrate- 
gui.—Comillas (Santander).

201. D. Melchor Obregón Liaño.—  ̂
Villaéscusa (Santander). 4

202. D. Gabino Martínez Carrera. 
Igollo de Camargo (Santander).

203. D. Raimundo Cortavitarte Gar«* 
cía.—Medio Cudeyo (Santander),,
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204. D. Angel Teleehea Martínez.—
IL os (lo r r ; \ 1 c s (1 e 13 o e 3n a (¿3 an l a i idei )*

205. IX Víctor Huidobro Rojo.—  
Liérgancs (Santander), barrio de la 
Vega,

200. *]>.: Fernando» Colero Gandan- 
•bs,— Liérganes (Santander), barrio de 
Róbale aba.

207. D. Nicolás Garrido Galdevifia. 
Er i t i n a ni a- Caín a le ño (Sa n f a n (ler).

208. D. Sanios Mantecón Gómez.—  
Yr-gal donados - San Pedro del Romeral 
(Santander).

209. IX Luis Be ares Sera.— Cam ali
ño (Santander),

210. D. Benito Crespo Sáinz.— Vi- 
liacarriedo (Santander).

211. IX Francisco Osbe García.™ 
X i órganos (Santander).

212. IX Eulalio Casas Díez.™Pra- 
s es-Cor ver a (San tan der).

.Los beneficios de ios artículos 4.° {ca
so 3.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de 10 hijos:

213. IX Faustino González .Gutié- 
rrez.— Melle do (Santander),

214. B. Dimas Aniolín. Expósito.—  
Villa escusa (Santander),

215. D. Emilio Cuesta Santa María.. 
Vi Ha escusa (Santander), calle de Obre- 
gón.

2ÍG. D. Venancio Ruiz Fernández. 
.Vülaescusa (Santander).

217. D. Agustín Gutiérrez Setién.—  
Liérganes (Santander), barrio de Ru- 
ba loaba.

218. D. Alejandro López Genaro.—  
ViJlaescusa (Santander).

219. D. José Fernández Fernández.
ígoMo de Camargo (Santander).

220. D. Faustino Delgado Muñoz.—» 
Suances (Santander).

221. D. Santiago Canales Ortiz.—  
íiiotuerto (Santander), calle del Monte.

222. D. Ricardo Cano Herrero.—  
Prases-Corvera (Santander).

223. D. José Alonso Cano.— Santa 
María de Cayón (Santander), calle de 
fe* Arjonilla.

224. D. Martín Janio Alonso.—  
Prmbres-Camaliño (Santander).

225. D. Pedro Collantes Vega.™ 
Las Fraguas-Aren as de Iguña (San
tander).

Los beneficios de los artículos 4.° (cu
so 4.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de 11 hijos:

228. D. Manuel Alonso Caballero 
Salas.— La Bolera-Rionansa (Santan
der) .

227. D, Santiago García Cardillo.—  
Polanco (Santander).

228. D. Bautista Abáscal Lara.—■
>Birieaa

! 229, D. Marcos Báhago Fernández.
Saro (Santander).

230. D. José Sánchez Negrete.—  
Saníillana del Mar (Santander),

231. D. Agustín González Pardo.—  
Llano-San Felices de Buelna (Santan
der).

232. D. Miguel Corral López.—-Vi- 
llalomados-San Pedro (Santander).

233. D. Eleuterio Gómez y Gómez. 
Tanos-Torrelavega (Santander).

234. D. Agapito Lavid Balsa San 
Román.— Santa María de Cayón (San
tander),

235. D. José Mazorca Martínez.—  
Garandia de Piélagos (Santander).

236. D. Ignacio Martínez Rumaga.  ̂
La Revilia-Hazas de Cesto (Santander).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5,°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de 12 hijos:

237. D. José Ruiz Herrería.™Igollo 
de Camargo (Santander), barrio de la 
Iglesia.

238. D. Manuel Cobo Ortiz.— Liér- 
ganes (Santander).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 6^), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de 13 h ijos :

239. D. Blas Gómez Ruiz,— Santilla
na del Mar (Santander).

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 8 de Abril de 
1930.

P. D.,
FELIPE G. CANO

Señores Director general de Trabajo, 
Ordenador de pagos por obligacio
nes de este Ministerio y Habilitado 
del mismo.

MISTERIO DE ECONOMIA N a- 
CI0NAL

REAL ORDEN 

Núm. 168.

Ilmo. Sr.: El Real decreto de 8 de 
Mayo de 1926 sobre colegiación ofl- 
ciál obligatoria de los Agentes comer
ciales, sanciona en el párrafo tercero 
de su artículo 7.° el ejercicio clan
destino de la profesión de Agente co* 
mercial con la multa única de 10.000 
pesetas, atribuyendo facultad para im
ponerla, previa la tramitación que 'es
tablece, al Jefe del Departamento de 
Trabajo, Comercio e Industria, boy; 
este de Economíal M jM ft^  ^

organización ministerial de 3 de Di
ciembre de 1928.

La rigidez de este precepto es con
traria a los principios de Derecho en 
materia de sanciones, ya que el esta
blecer una sola cuantía de multa im
pide apreciar las circunstancias de la 
infracción, para r^gún cn r acedad, 
adaptarla a cada cu < o, apar
te de que a su aplicación podía en 
algunos casos implicar una verdadera 
confiscación que supusiese la ruina 
del multado por una infracción que, 
si para evitarla es conveniente esta
blecer una penalidad, es necesario re
gularla en términos que estén en ar
monía con los principios de justicia, 
dándola una mayor flexibilidad.

Este criterio es compartido por los 
mismos Colegios Oficiales de Agentes 
Comerciales, que en las propuestas dé 
los expedientes que con motivo dé 
clandestinidad instruyen, siempre 
proponen la im posición de una mul
ta en cuantía notablemente inferior a 
la de 10.000 pesetas fijada en el pre
cepto, criterio que ha prevalecido en 
la resolución de los expedientes en 
este Ministerio, interpretando el seña
lamiento de aquella cuantía com o el 
límite máximo que se puede imponer, 
y a fin de evitar esta contradicción 
entre el criterio de la interpretación 
y la letra de la disposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el párrafo terceró 
del artículo 7,° del Real decreto 4$ 
8 de Enero de 1926 quede aclarado» 
en el sentido de que incumbe en es
pecial a las Agrupaciones provincia
les perseguir el ejercicio clandestina 
de la profesión de Agente Comercial* 
que será castigada con una multa cu
ya cuantía se determinará en cada cá- 
so concreto, atendiendo a las circuns

tancias que en él concurran, sin qué 
nunca pueda ser inferior a 100 pesé- 
tas ni exceder de 10.000 pesetas, qtíís 
impondrá el Jefe del Departamento d| 
Economía Nacional, a propuesta de tó 
Agrupación respectiva y sin perjuicMI 
de las penas-que por defraudación i  
la Hacienda pública y aplicación cíe 
las leyes Penales puedan correspon
der. i

Lo que de Real orden digo a .Vrj# 
para su conocimiento y demás óf||- 
tos. Dios guarde a V. I. mucjios años* 
Madrid, 0 de Abrí! dé 1930. >

wm
Señor Director de Comercio y  Políti

ca arancelaria.
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ADMINISTRACION CENTRAL
MISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana,

Esta Dirección general ha acordado 
que -en los días 14, 15, 16 y 19 del ac
tual, se entreguen por la Caja de la 
misma los valores consignados en se
ñalamientos anteriores y además los 
comprendidos en las facturas siguien
tes :■

Entrega de títuos de La Deuda amor* 
tizable- al 4 por 100, emisión de 1928, 
por canje de carpetas provisionales, 
hasta la factura número 2.070.

Idem id, id. al 3 por 100, emisión 
de 1928, por ídem id., hasta la factura 
número 3.765.

Idem id. id. al 4 por 100, emisión 
de 1929, por canje del de 1908, hasta 
la factura número 1.047.

Idem id. id. al 5 por 100, emisión 
de 1908, por canje del de 1917, hasta 
la factura número 5.483.

Idem id. id. al 5 por 100, emisión 
de 1927, por canje de carpetas de la 
misma renta, sujeta, hasta la factura 
número 3.525.

Idem id. al 5 por 100, emisión de 
1927, por canje de carpetas de la mis
ma renta, exenta, hasta la factura nú
mero 6.858.

Madrid, 12 de Abril de 1930.—El 
Director general, Carlos Caamaño.

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y  títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el día 5 de Abril hasta él 
día de hoy al Banco de España para 
que proceda a su pago.

CLASE DE DEUDA
CUPONES

interior 4 por 100, hasta la factura 
número 4.575.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 700.

Amortizable 4 por 100 1908, hasta 
la factura número 325.

Amortizable 5 por 100 1917, hasta 
la factura número* 1.475.

Amortizable 5 por 100 1920, hasta 
la factura número 2.000.

Amortizable 5 por 100 1926, hasta 
la factura número 575.

Amortizable 5 por 100 1927, con 
impuesto, hasta la factura núm, 1.375.

Amortizable 5 por 100 1927, sin im
puesto, hasta la factura número 1.775.

Amortizable 3 por 100 1928, hasta 
la factura número 725.

Amortizable 4 por 100 1928, hasta 
la factura número 525.

Amortizable 4 % por 100 1928, has
ta la factura número 500.

Amortizable 5 por 100 1929, hasta 
la factura número 675.

 T í t u l o s  a m o r t i z a d o s

Amortizados 4 por 100, 1908, to s ía  
la factura número 11.

Amortizados 5 por 100, 1917, hasta 
la factura número 44.

Amortizados 5 por 100, 1920, hasta 
la factura número 176.

Amortizados 5 por 100, 1927, hasta 
la factura número 41.

Amortizados 3 por 100, 1928, hasta 
la factura número 18.

Amortizados 4 por 100, 1928, hasta 
la factura número 7.

DEUDA FERROVIARIA
CUPON

Amortizable al 5 por 100, hasta la 
la factura número 730.

Amortizable al 4,50 por 100, 1928, 
hasta la factura número 107.

Amortizable al 4,50 por 100, 1929, 
hasta la factura número 305.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el importe de sus fac
turas, previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 12 de Abril de 1930.—Por 
el Director general, Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en la Escuela Supe
rior de Veterinaria de Córdoba la pla
za de Profesor numerario de Patolo
gía especial Médica de Enfermedades 
Esporádicas, Terapéutica, Farmacoló
gica y Medicina legal, que ha de pro
veerse por concurso de traslado con
forme a lo dispuesto en el Real decre
to de 30 de Abril de 1915 y Real or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Profesores numerarios del mismo gra
do de enseñanza que desempeñen o 
hayan desempeñado igual asignatura 
y los Auxiliares a quienes se les hu
biere reconocido este derecho.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes acompañadas de la hoja de ser
vicios a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días a cbntar desde la publica
ción de este anuncio en la Ga c e t a  d e  
M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de Enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde lue
go. sin más aviso que el presente.

Madrid, 8 de Abril de 1930.—El 
Subsecretario, M. G. Morente.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la propuesta que a favor de 
D. Joaquín Eguzquiza Echarri eleva 
a este Ministerio la Junta local de 
Primera enseñanza de Anué (Nava
rra), para la provisión de la Escuela 
Nacional mixta de. Arizu. de la misma

provincia, en uso de la facultad qu( 
le conceden los Reales decretos de 31 
de Agosto de 1927 y 28 de Agosto di 
1928, y de acuerdo con lo prevenida 
en la Real orden de 9 de Diciembre 
del pasado año (G a c e t a  del 12),

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar al Maestro de referencia, se
ñor Eguzquiza Echarri, para la cita* 
da Escuela de Arizu, si bien con ca
rácter provisional por si hubiera lir* 
gar a reclamaciones, durante el plazo 
de quince días, según determina la 
Real orden de 23 de Abril de 1929 
(G a c e t a  del 25).

Lo digo a V. 'S. para su conocimiem 
to y demás efectos. Dios guarde % 
V. S. muchos años. Madrid, 8 de Abrifc 
de 1930.—El Director general, Rogé*' 
rio Sánchez.

Señor Jefe de la Sección administra
tiva de Primera enseñanza de Na
varra.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Torrero de faros afecto al de Tarifa 
(Cádiz), D. Antonio Acuña y Campoy* 
en  ̂solicitud de que se le concedan 
treinta días de licencia por enfermo?

Vistos el certificado facultativo qu^ 
al efecto acompaña; el favorable in
forme del Ingeniero Jefe a cuyas ór¿ 
dones presta el interesado sus servh 
cios, y la Real orden de 12 de^Diciem* 
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ai 
bien acceder a lo solicitado por et 
mencionado Torrero de faros, y, en 
su consecuencia, concederle un meár 
de licencia por enfermo, y, por tanto,, 
con goce de sueldo, con arreglo a lo 
prevenido en las disposiciones vigen
tes sobre la materia.

De orden del Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec- 
tos. Dios guarde a V. S. muchos años* 
Madrid, 8 de Abril de 1930.—El Di-r 
rector general, P. D., el Jefe del Nego
ciado, Domingo Paramés.
Señor Ordenador de pagos por Oblk 

gaciones de este Ministerio.

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Excmo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada por la “Compañía general d( 
Carbones, S. A.” y por D. Manuel Ojo 
da Pacheco, concesionarios de dos do’ 
pósitos flotantes de carbón establecí' 
dos en el puerto de Málaga, a bord( 
de los pontones “Ada” e “Isabel & 
Llusa”, en solicitud de que se decir 
ren exentos del pago del canon y df 
arbitrios de puertos los mencionado;, 
depósitos flotantes, o que en su defec
to se reduzcan a una cantidad mar 
limitada; y oído sobre este partícula? 
el parecer del Consejo de Combusta/ 
bles,
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 3)ien disponer que se reduzca a la mi- "ad, o sea a una peseta, el canon por )cupación de superficie, o lo que es mismo por tonelada de registro ne- k> y año y al cincuenta por ciento  5 0 por 100) el arbitrio de carga y descarga de cada puerto.Lo que de Real orden comunicada Jigo a V. E. para su conocim iento, el le  la Jefatura de Obras públicas de >sa provincia, el de la Junta de Obras jle 1 puerto de la capital, el de los interesados y demás efectos. Dios guar-

Je a V. E. muchos años. Madrid, 5 de bril de 1930.—El Director general, j!. Acacio.
Jeñor Gobernador civil de la provincia de Málaga.

f ___________

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL
Sacante una plaza de Ingeniero en

el Negociado primero de la Sección  de Minas e Industrias metalúrgicas de este Ministerio, esta Dirección general ha tenido a bien disponer se anuncie la provisión de la misma entre Ingenieros subalternos pertenecientes al Cuerpo de Minas, en servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la Real orden de 9 de Septiembre de 1927 en su apartado tercero.Los aspirantes a la vacante la solicitarán mediante papeleta ajustada al modelo publicado con la Real orden de 9 de Septiembre de 1927, durante el plazo de ocho días hábiles^ a contar de la fecha de la publicación  de este anuncio en la Gaceta  de Ma
d r id , y  expirando el mismo a las trece horas del día en que corresponda el vencim iento.Madrid, 10 de Abril de 1930.—El Director general, R. G. Ormaechea.

M IN IST E R IO  DE TRABAJO Y PREVISION
INSPECCION GENERAL DE PREVI

SION
SUBINSPECCION GENERAL DE SEGUROS

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 69 del Reglamento de Seguros, se pone el conocimiento del público en general y asegurados en particular que la Compañía anónima d e  Seguros de enfermedades “Nueva Vida” ha nombrado Delegado Consejero de la misma a D. Enrique Torné Ma- teu, en sustitución del que lo era con  anterioridad, D. Augusto Nobell Vila.Así mismo se hace saber que la  mencionada entidad ha trasladado su  dom icilio de la calle del Duque de la  Victoria, número 8, de Barcelona, a la de Lauria, 104 tercero, de la misma 
ciudad.Madrid,  5 de Abril de 1930.— El Inspector general d^.Preyisióxu J, Arg® gón.


